
ANO CCVIII.-N U M . 4 7 . ______________________  MARTES 16 DE FEBRERO DE 1869. 200  milésimas.

G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
------------- < > o - ------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lmo. S r . : E n te rad o  el Gobierno P rovisional del 
ex p ed ien te  in s tru id o  en esa Dirección general para 
d e te rm in a r lo convenien te  sobre la liquidación del 
im puesto  de traslac iones de dom inio en los casos de 
vacan te  de los Registros de la P rop iedad :

C onsiderando que al refund ir la ley de 29 de Ma
yo ú ltim o  en las oficinas del R egistro las de liqu i
dación -recaudación  del im puesto , sin exig ir á los 
R egistradores o tra  fianza que  la que por su p rim iti
vo cargo p re s ta ra n , tuvo  en cuenta la g aran tía  
m oral que se d esp rende  del desem peño de un cargo 
público  obtenido en v irtu d  de condiciones especia
les, y que lleva aneja la de inam ovilidad  en tan to  
que se cum plan  los deberes  propios del m ism o :

C onsiderando que  esta garan tía  no puede hallarla 
la H acienda en los nom bram ientos que para  s e rv ir  
in te rin am en te  los R egistros de la P rop iedad  hacen 
los R egentes de las A udiencias con arreg lo  á las 
p rescripciones de la ley h ipo tecaria  y del reglam ento  
p a ra  su  e jecuc ión , toda vez que á los nom brados les 
consta q u e  su cargo es tran sito rio  y ha de cesar en 
b rev e , según las p rescripciones de la m ism a ley :

C onsiderando q u e  los nom bram ien tos definitivos 
de R egistradores de la P ropiedad  , como hechos por 
el G obierno rep resen tan te  de los in tereses generales 
de la nac ión , tienen  un ca rác te r que no puede  a tr i
bu irse  á los in te rinos que proceden de los R egentes 
de las A udiencias, que no rep resen tan  sino los in te 
reses del orden  ju d ic ia l :

C onsiderando  que  si los delegados del Gobierno 
en la A dm inistración de justicia deben  a ten d e r en 
los casos de vacan te  de los R egistros de la P ropiedad  
á los in tereses que les están  encom endados, de la 
m ism a m an era  los delegados del G obierno en la A d 
m in istración  económica deben  cu id a r de los de la 
H acienda que adm in is tran  y rep resen tan :

Y considerando, por últim o, que el p recepto  de 
la ley de 29 de Mayo próxim o pasado , que confiere 
á los R egistradores de la Propiedad la liq u id ac ió n - 
recaudación  del im puesto , sólo es ap licab le  á los que  
son tales R egistradores nom brados por el Gobierno con 
arreglo  á las disposiciones por que se rigen estos nom 
b ram ien to s, y no á los que  son encargados ú n ic a 
m ente de d esp ach a r los R egistros en las vacan tes de 
dichos oficios;

El G obierno P ro v isio n a l, de acuerdo  con lo p ro 
puesto  por Y. I . , se ha servido ap ro b a r las sigu ien tes 
disposiciones con ten idas en la o rden  de 22 de Se
tiem bre  ú lt im o , y que ya su rtie ro n  su efecto en la 
vacan te  rec ien te  del R egistro de la P rop iedad  de 
M adrid:

4 .a E n todos los casos que á consecuencia de tra s 
lación, suspensión, separación ó fallecim iento se ha
llasen  serv idos los Registros de la Propiedad por per* 
sonas designadas al efecto por los R egentes de las 
A udiencias ú  o tras A utoridades depend ien tes del 
M inisterio de G racia y  Ju s tic ia , b ien  en v ir tu d  de 
d isposiciones legales ó bien por delegación especial 
de aquel M inisterio, los G obernadores de las p ro v in 
cias, á p ropuesta  de las A dm inistraciones de Hacien 
da respectivas y bajo su responsab ilidad , n o m b ra rán  
los encargados de la liqu idación -recaudación  del im 
puesto de traslaciones de dom inio hasta la defin itiva 
provisión del Registro ó rehabilitación  del nom brado 
por el G obierno , con arreg lo  á las disposiciones que  
á d ichas oficinas se refieren .

2.a Guando la in te rin id ad  del R egistro  tenga lu 
gar en capital de p rov incia  , el encargado  in terino  
de la liquidación del im puesto  , m edian te  el mismo 
prem io de uno y m edio por ciento m arcado por la 
ley de 29 de Mayo ú ltim o , lo será el Oficial Letrado 
de la A dm in istración  de H ac ien d a , á no ser que  á 
ello se opusiese alguna causa ju s ta  que  la expresada 
dependenc ia  pondrá en conocim iento de la D irec
ción general de C ontribuciones.

3 .a Así en las capitales de provincia en caso n e 
cesario, como en los dem ás partidos ju d ic ia le s , q u e 
d a rá  al arb itrio  de las A u to ridades económ icas el e n 
cargar in terinam ente , m edian te  dicho prem io, al que 
desem peñe in terinam en te  el Registro de la P ro p ie 
dad ó á otro em pleado activo ó cesan te , bajo la re s -  
ponsabilida l de los Jefes que  lo p ropusieren  y nom 
brasen  , y  p rocurando  siem pre que  recaiga en p e r
sona que reúna la cualidad  de i etrado.

4.a Las disposiciones que anteceden  no son apli
cables á los casos en que los cargos de R eg istrado r 
y de L iquidador estén servidos separadam en te  por 
efecto de la excepción establecida á f jv o r de los a n 
tiguos C ontadores de Hipotecas por la base 1.a de la 
ley de 29 de Mayo últim o.

De orden del G obierno Provisional lo digo á Y. I. 
p a ra  su  inteligencia y dem ás efectos. Dios guarde 
a Y. 1. m uchos años. M adrid 8 de F eb rero  de 4 869.

FIG UEROLA .
Sr. D irector genera l de C ontribuciones.

T R I B U N A L  DE P RIMERA INSTANCIA DE C LA SE S  P A S I V A S .
RELACION DE LAS REHABILITACIONES HECHAS PO R ESTE TRI

BUNA L DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE EN E 

RO PRÓXIMO PASADO DE LOS DERECHOS DECLARADOS ANTE

RIORM ENTE PO R LA SU PRIM IDA JUNTA DE CLASES PA SIVAS.

Hacienda.
D. Carlos Ram ón F o rt, Jefe de Adm inistración de 

tercera clase en comisión de la Dirección general de 
Contribuciones, cesante. Rehabilitado en el goce del h a
ber pasivo de 1.750 escudos anuales que disfrutó ante
riorm ente, sin perjuicio de lo que resulte de la revisión 
prevenida por decreto de 22 de Octubre último.

D. Manuel Rodríguez Alcalde, Oficial segundo de la 
A dm inistración de Hacienda pública de la provincia de 
Málaga, cesante. Rehabilitado en el haber pasivo de 700 
escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perjui
cio de dicha revisión.

D. José María H orcasitas, Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda pública de L érida, cesante. 
Rehabilitado en el goce del haber pasivo de 500 escudos 
anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la 
expresada revisión.

D. Vicente José R ecuero , Contador de Hacienda pú
blica de Ciudad-Real, cesante. Rehabilitado en el goce 
de 500 escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, sin 
perjuicio de la revisión citada.

D. Juan Fernandez de Quevedo, Jefe de la Sección 
de Estadística de la provincia de H uelva, cesante. R e
habilitado en el goce del haber anual de 450 escudos 
que disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la antedi
cha revisión.

D. Luis de Luna y Cortés, A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de Barcelona, cesante. R ehabilita
do para el percibo del haber de 200 escudos anuales que 
para el caso de cesante le fué declarado por la extingui
da Jun ta , sin perjuicio del resultado de la expresada re
visión.

D. Manuel de Biedma, Oficial quinto de la Contadu
ría de Hacienda pública de Granada, cesante. R ehabili
tado en el disfrute del haber pasivo de 400 escudos anua
les que para el caso de cesante le fué declarado anterior
mente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Eduardo María González Crespo, A dm inistrador 
principal en comisión de la A duana de Barcelona, ce
sante. Rehabilitado en el "oce del haber pasivo de 800 es
cudos anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio 
d é la  expresada revisión.

D. Juan Monicon y Fernandez, Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda pública de Pontevedra, ce
sante. Rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de

500 escudos anuales que disfrutó anterierm ente, sin 
perjuicio de la revisión citada.

D. Jorge Teigeiro y R odríguez, Oficial primero de la 
Fábrica de tabacos de la Coruña, cesante. Rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de 300 escudos anuales que 
disfrutó an terio rm ente, sin perjuicio de la citada re 
visión.

D. Antonio Antelo, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección de Propiedades y Derechos del E s
tado, cesante. Rehabilitado en el disfrute del haber pa
sivo de 250 escudos anuales que tenia declarado an te 
riorm ente, sin perjuicio de la antedicha revisión.

D. José L artundo  y Ferrer, Contador de Hacienda 
pública de Pontevedra, cesante. Rehabilitado con el go
ce del haber pasivo de 350 escudos anuales que disfrutó 
anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. José María González, Contador de la Fábrica n a 
cional del Sello, cesante. Rehabilitado en el haber pasi
vo de 800 escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, 
sin perjuicio de lo que resulte de la antedicha revisión.

D. José Manuel Tenorio, Jefe de Negociado de pri
m era clase de H acienda publica en la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, cesante. Reha
bilitado en el haber pasivo de 1.200 escudos anuales que 
disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la revisión 
citada.

D. Mariano Alonso Gallego, A dm inistrador de Ha
cienda pública de C iudad-R eal, cesante. Rehabilitado 
en el haber de 800 escudos anuales que disfrutó an te 
riorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Vicente Salinas y G óngora, Oficial segundo de la 
Adm inistración de Hacienda pública de Búrgos, cesan
te. Rehabilitado en el haber pasivo de 700 escudos anua
les que disfrutó an terio rm en te , [sin perjuicio de lo que 
resulte de la expresada revisión.

D. José R ivero , D irector general de R entas E stan
cadas , cesante. R ehabilitado para el percibo del haber 
anual de 1.500 escudos anuales que para el caso de ce
sante le fué declarado an terio rm ente, sin perjuicio de 
la citada revisión.

D. Aianasio M agallanes, Jefe de Negociado de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
cesante. Rehabilitado en el haber pasivo de 700 escudos 
anuales que tenia declarado au terio rm en te , sin perjui
cio de la citada revisión.

D. José Antonio Dimas V asiana, Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del E stado, cesante. Habilitado para el 
percibo del haber de 800 escudos anuales que para el 
caso de cesante le fué declarado anteriorm ente, sin per
juicio de la revisión citada.

D. Antonio Alvarez Santullano, Oficial tercero pri
mero de la A dm inistración de Hacienda pública de Cas
tellón, cesante. Rehabilitado con el haber pasivo de 200 
escudos anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perjui
cio de la revisión citada.

D. Alfonso de la Torre , Tesorero de Hacienda pú
blica de la provincia de Sevilla, cesante. Rehabilitado 
en el haber de 800 escudos anuales que para el caso de 
cesante tenia declarado an teriorm ente, sin perjuicio de 
la citada revisión.

D. Narciso González Santillan, Oficial primero In 
terventor de la Administración de Hacienda pública de 
Tarragona, cesante. Rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 350 escudos anuales que disfrutó anterior
mente, sin perjuicio de lo que resulte de dicha revisión.

D. José de R oncali, A dm inistrador cesante de la 
A duana de Bilbao. Rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 1.000 escudos anuales que para el caso de pa
sar á la situación en que se halla le fué declarado ante
riorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Francisco Farrugia y Morales, Oficial quinto pri
mero de la A dministración de Hacienda pública de la 
provincia de la C oruña, cesante. Rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 400 escudos anuales que dis
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Miguel Mon, Adm inistrador de Hacienda pública 
de la provincia de Pontevedra, cesante. Rehabilitado en 
el goce del haber pasivo de 800 escudos anuales que 
disfrutó an terio rm ente, sin perjuicio de lo que resulte 
de la expresada revisión.

Gobernación.
D. Adolfo García de León y P izarro , Gobernador de 

la provincia de Segovia, cesante. Rehabilitado en el 
disfrute del haber anual de 900 escudos que para el caso 
de cesante le fué declarado, sin perjuicio de lo que re 
sulte de la indicada revisión.

D. Pascual A sensi, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Ministerio de la Gobernación, cesante. Habili
tado para el percibo del haber anual de 700 escudos que 
le fué declarado para el caso de cesan te , sin perjuicio 
de la citada revisión.

D. Valentín García, Celador de vigilancia de esta ca
pital, cesante. Rehabilitado en el haber de 200 escudos 
anuales que disfrutó an terio rm en te, sin perjuicio de lo 
que resulte de la expresada revisión.

D. Ramón de A vila, A dm inistrador principal de 
Correos de la provincia de Sevilla, cesante. Se le habili
ta  para el percibo del haber de 800 escudos anuales que 
para el caso de cesante le fué declarado por la suprim i
da Junta, sin perjuicio de la citada revisión.

D. José Villanueva, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Ministerio de la G obernación, cesante. Se le 
habilita en el disfrute del haber de 300 escudos anuales 
que para el caso de cesante le fué declarado por la ex
presada Jun ta , sin perjuicio de dicha revisión,

D. Guillermo Fio!, Oficial primero de la A dm inistra
ción de Correos de P alm a, cesante. Rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 400 escudos anuales que d is 
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de lo que resulte de 
la precitada revisión.

D. José F rancés y Alaiza, Gobernador cesante de la 
provincia de Toledo. Rehabilitado con el disfrute del ha
ber pasivo de 500 escudos anuales que tenia declarado 
anteriorm ente, sin perjuicio de' la antedicha revisión.

D. Agustín Castell, Oficial segundo de la Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza, cesante. Re
habilitado en el goce del haber pasivo de 400 escudos 
anuales que disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la 
citada revisión.

D. Ram ón de N avarrete, Inspector cesante de la Ga
c e t a . d e  M a d r i d . Habilitado para el percibo del haber 
anual de -1.750 escudos que para el caso de cesante le 
fué declarado anteriorm ente, sin perjuicio de la citada 
revisión.

D. Francisco Maloy G arcés, Secretario cesante de la 
provincia de Almería. Rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 600 escudos anuales que disfrutó an terio r
m ente , sin perjuicio de la revisión citada.

D. Rafael Joaquín de Federico, A dm inistrador de 
Correos de la Estafeta am bulante del ferro-carril de 
A ndalucía, cesante. Rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 300 escudos anuales que disfrutó an terio r
m ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Joaquín María L agunilla, Secretario cesante del 
Gobierno de la provincia de Córdoba. Rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 550 escudos anuales que dis
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Paulino Vadals, A dm inistrador de la Estafeta am 
bulante del ferro carril de Madrid á Barcelona, cesante. 
Rehabilitado en el goce de 350 escudos anuales que 
disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de la antedicha re 
visión.

D. Rafael de la Guardia y Ortega, Secretario del Go
bierno de la provincia de Granada, cesante. R ehabilita
do en el goce del haber de 800 escudos anuales que dis
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de la indicada revi
sión.

D. R am ón Ram os, A yudante de la Estafeta am bu
lante de Correos de Extrem adura, cesante. Rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de 350 escudos anuales que 
disfrutó anteriorm ente, sin perjuicio de lo que resulte 
de la citada revisión.

D. Pablo Jiménez de Palacio, Consejero de Estado, 
cesante. Rehabilitado en el disfrute del haber de 2.300 
escudos anuales que para el caso de cesante le fué de
clarado, sin perjuicio de la citada revisión.

Excmo. Sr. D. Leopoldo A ugusto de Cueto, Conse
jero cíe Estado, cesante. Rehabilitado en el disfrute del 
haber de 3 000 escudos anuales que para el caso de ce
sante le fué declarado, sin perjuicio de dicha revisión.

D. Juan Jiménez de Sandoval, Consejero de Estado, 
cesante. Rehabilitado en el goce del haber de 3.000 es
cudos anuales que disfrutó an terio rm en te , sin perjuicio 
de lo que resulte de la antedicha revisión.

D. Rafael de L im iniana, Consejero de Estado, ce
sante. Se le declara sin derecho á rehabilitación en su 
actual situación , toda vez que la clasificación que se le

practicó por la suprim ida Jun ta  de Clases pasivas fué 
para el caso de jubilación.

D. Estéban del Rio García de Soto, Jefe de tercera 
c lase , en com isión, de la Sección de Estadística de la 
provincia de Vizcaya, cesante. Rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 600 escudos anuales que disfrutó 
an te r io rm en te , sin perjuicio de la citada revisión.

D. José F o n ta n t, Inspector cesante de vigilancia de 
la provincia de Barcelona. Rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 600 escudos anuales que le fué de 
clarado an teriorm ente, sin peiywcio de la antedicha re
visión.

Gracia y Justicia.

limo. Sr. D. José de E ntrala y Perales , Regente ce
sante déla  Audiencia de Madrid. Rehabilitado para el 
disfrute del haber de 4.000 escudos anuales que para el 
caso de cesante le fué declarado por la suprim ida Jun ta  
de Clases pasivas, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Ambrosio Gordo Saez, Magistrado jubilado de la 
Audiencia de Cáceres. Rehabilitado en el haber pasivo 
de 600 escudos anuales que en concepto de cesante dis
frutó an te rio rm en te , sin perjuicio de la precitada re
visión.

D. Francisco Soler y Perez, Fiscal cesante de la A u
diencia de Zaragoza. Rehabilitado para el disfrute del 
haber de 1.400 escudos anuales que para el caso de ce
sante le fué declasado , sin perjuicio de la revisión in 
dicada.

D. Juan Pavón y González, Oficial primero de la Co
m isaría general de los Santos Lugares de Jerusalen, ce
sante. Rehabilitado en el haber de 440 escudos anuales 
que/para el caso de cesante le fué declarado anteriorm en
te, sin perjuicio de lo que resulte de la  citada revisión.

D. Pió de la Sota y Lastra, Jefe de Sección del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, cesante. Rehabilitado para 
el disfrute del haber de 1.700 escudos anuales que para 
el caso de cesante le fué declarado anteriorm ente, sin 
perjuicio de la antedicha revisión.

D. Ignacio Vilella, Magistrado jubilado de la A u
diencia de Barcelona. Rehabilitado para el percibo del 
haber de 1.680 escudos anuales que para la situación en 
que se halla le fué declarado anteriorm ente.

D. Nicolás Candalija, Prom otor fiscal jubilado del 
distrito de Palacio de esta capital. Habilitado para el 
disfrute del haber anual de 900 escudos que para el caso

de pasar á la situación de cesante le fué declarado, sin 
perjuicio de lo que resulte de la enunciada revisión.

D. Salvador Rodenas, Juez cesante del distrito de 
San Vicente de Sevilla. Rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 1.000 escudos anuales que disfrutó an 
teriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

_ _ _ _ _  Fomento.
D. Rafael de Vargas, Inspector en comisión de las So

ciedades anónim as de crédito, cesante. Rehabilitado en 
el goce del haber pasivo de 750 escudos anuales que dis
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Diego Aval y Rivadulla, Inspector especial de 
prim era clase de ferro-carriles, cesante. Rehabilitado en 
el goce del haber pasivo de 250 escudos anuales que dis
frutó anteriorm ente, sin perjuicio de la citada revisión.

D. Enrique Nieto y Zamora, R estaurador interino 
del Museo Nacional de P inturas, cesante. Rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo de 300 escudos anuales 
que tenia declarado anteriorm ente, sin perjuicio de la 
revisión citada.

D. José Im bert y Manjarrés, Jefe de la clase de pri
m eros de Secciones de Fomento, cesante. Rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo de 400 escudos anuales 
que tenia declarado anteriorm ente, sin perjuicio de la 
citada revisión.

D. Andrés González Ponce, Jefe de la clase de pri
meros de las Secciones de Fom ento en B úrg o s, cesan
te. Rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 800 
escudos anuales que para el caso de pasar á la situa
ción en que se halla le fué declarado anteriorm ente, sin 
perjuicio de la citada revisión.

Estado.

D. Vicente B ueno, Oficial segundo de la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Estado, jubilado. Rehabilitado 
para el percibo del haber de 400 escudos anuales que 
para el caso de cesante le fué declarado anteriorm ente, 
sin perjuicio de la citada revisión.

D. Telesforo González Escalante , Cónsul general de 
España en P a r ís , cesante. Rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 2.000 escudos anuales que disfrutó an 
teriorm ente, sin perjuicio de la revisión citada.

Madrid 12 de Febrero de 1869.=E1 S ecretario , Ma
nuel Rodenas.—V.° B .°= E l P residen te , Moradillo.

DIRECCION G EN ERA L DEL TESORO.
E sta D irección, en cumplim iento de lo dispuesto en real orden de 47 de Enero de 1852, publica el siguiente 

estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Enero último.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se exp resan , im portaba en 1.° de Enero, 

según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 10 de Febrero, la sum a que s ig u e :

Por giros.
Yencimientos de pagarés á favor de particulares.......... ................................... 3.978.682,604

13.246.500

ESCUDOS.

17.225.182,604

115.928.227,754

Idem de letras á favor del B anco.................................... .................. .................. ..

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el ex tran je ro ............. 21.691.153,657

94.237.074,097Saldo á favor de la Caja general de D epósitos...................................... . . . . .

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.a DE FE BR E R O .

Por giros.
Girado en pagarés á favor de particulares»..................... ...................... .. 2.447.021,090

8.619.300

133.153.410,358

11.066.321,090

1.900.000

Idem en letras 4 favor del B an co ................................................................. ..

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de E spaña en el ex tran jero ..............

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUD A.

Por giros.
T ¿ i ó • . j  (Paerarés.......... .. ...................................... 947.964,163

5.395.000

2.000.000
94.237.074,097

146.119.734,448

102.580.038,260

Im porte de los giros recogidos........ Letras

Anticipaciones.

Satisfecho en la Comisión de Hacienda de España en el ex tran jero ...........
Devuelto á la Caja general de Depósitos........................................ .....................

Importaba la Deuda flotante en 1.a de Febren) de 1869..................... 43.539.693,188

N ota. Debe tenerse presente que según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad resultaban 
en íin de Setiembre último á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 5.359.854,137.

Madrid 45 de Febrero de 1869.=Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICIALES.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO  DE LA DIRECCION GENERAL  

DE LA DEUDA P U B LICA.

Habiendo acudido á estas oficinas D. A ntonio de 
Pando m anifestando habérsele extraviado la fac tu ra- 
resguardo que con el núm . 1.057 le fué expedida por el 
Departam ento de mi cargo en equivalencia de siete cu
pones valor de 60 rs. vn. cada uno del semestre pagadero 
en 1.° de Julio de 1866, y  procedentes de las obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, núm eros 364.902, 364.903, 
484.831, 434.048, 515.809, 515 810 y 527.282, la Jun ta  de 
la Deuda pública ha acordado con fecha 29 de Enero 
próximo pasado se anuncie el extravío de la referida 
factura-resguardo; en la inteligencia de que si en el té r
mino de 30 dias desde su publicación en la G a c e t a  y 
Boletin oficial de la provincia no se hubiere hecho re 
clamación alguna en contrario , se tendrá por nulo y de 
n ingún valor el documento de cuyo extravío se trata, y 
se expedirá otro por duplicado, abonándose su im porte al 
recurrente.

Madrid 3 de Febrero de 1869.—El Jefe del D eparta
mento, Estéban M o r a l e s . — V .°  B.°=~*E1 Director general, 
Heredia.

BANCO DE ESPAÑ A.

Desde el dia 17 del corriente se satisfarán por este 
establecimiento los intereses de los efectos depositados 
en el mismo de las clases sigu ien tes:

Deuda m unicipal de Sisas de Madrid.
Obligaciones municipales.
Inscripciones del 3 por 100 diferido.
Idem del 3 por 100 consolidado.
Material del Tesoro.
Acciones de carreteras de Julio.
Idem del Canal de Lozoya.
Idem de Obras públicas.
Obligaciones del ferro-carril de A lar á Santander.
3 por 100 consolidado exterior.
3 por 100 diferido exterior.
Lo que se anuncia para conocimiento de los in te re 

sados.
Madrid 15 de Febrero de 1869.=E1 Secretario , José 

de Adaro.

DIRECCION DE LA CAJA GEN ERA L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario, fecha 12 de Febrero de 1866, ascen
dente á 600 escudos nominales en tres obligaciones de 
ferro-carriles, y señalado con los núm eros 41.500 de en
trada y 1.376 del registro de inscripción , se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja gen e ra l, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom adas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin 
n ingún valor ni efecto trascurridos que sean 60 d ias, á

contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado.

Madrid 15 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 17 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón vencino 
en 1.* de Enero último de los efectos públicos y del T e
soro depositados en la mism a, y cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven los números del 881 al 899 inclusive.

Madrid 15 de Febrero de l8 6 9 .= E l Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Conforme á lo dispuesto en el reglamento de 20 de 
Junio de 1865 en la parte relativa á la enajenación de 
los bienes del mismo, se venden en pública subasta las 
tres casas que á continuación se expresan, procedentes 
de los bienes que se han de enajenar de este Patrim o
nio, situados en la ciudad de San Cárlos de la Rápita, 
provincia de Tarragona, y bajo los tipos señalados:

U na casa sita en la Plaza Mayor de San Cárlos de la 
Rápita, señalada con el núm. 16, que mide 565‘798 me
tros cuadrados, y ha sido tasada al efecto en la cantidad 
de 2.263 escudos 192 milésimas. No se halla gravada.

Otra casa sita igualm ente en la Plaza Mayor de San 
Cárlos de la Rápita, señalada con el núm. 17, que mide 
175‘092 metros cuadrados , y ha sido justipreciada en 
3.023 escudos 705 milésimas. Se halla libre de toda 
carga.

Y otra casa sita en la mism a Plaza Mayor de San 
Cárlos de la R ápita , señalada con el núm. 18, que mide 
342‘679 m etros cuadrados, y ha sido tasada al efecto en 
la sum a de 3.160 escudos 190 milésimas. Se halla libre 
de toda carga.

El rem átese verificará el dia 18 del próximo mes de 
Febrero del corriente año, á la una de su tarde , en las 
habitaciones bajas de Palacio, que ocupó el Príncipe de 
Baviera; en la A dm inistración de la Bailía general de 
Cataluña, y en la local de San Cárlos de la R á p ita , en 
cuyos puntos se hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales han de hacerse las adjudicaciones.

Madrid 18 de Enero de 1869.=E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4.

Se sacan á la venta en pública subástalos vinos, li
cores y conservas existentes en P alacio , en la cantidad 
y de las clases que expresa la relación que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría para los que deseen in te
resarse en la licitación. # .

El acto tendrá lugar en los dias 15 y 16 del corrien
te en las habitaciones que ocupó el Príncipe de Baviera, 
p lanta baja de Palacio, de once á dos de la tarde, veri
ficándose la subasta por lotes, y adjudicables á los Imi
tadores que respectivamente mejoren el tipo de la tasa
ción de los efectos.

Madrid 12 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

P or disposición de esta Dirección general se saca 
nuevam ente á pública subasta el arrendam iento de los 
derechos de paso por el puente de Aceca , perteneciente 
al Sitio de Aranjuez; cuyo acto se celebrará sim ultánea
mente en esta Dirección y en la A dministración del re
ferido Sitio el dia 1.® del próximo Marzo, á la una de su 
tarde. El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 13 de Febrero de 1869,^=*E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —&

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚ B L IC A .

N úm . 447.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde e l  2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pe» tenecen las en 

úraen. relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Palencia.
61694 A y u n t a m i e n t o  d e

A bastillas.................Febrero 1867. 37,547
64695 Idem de id ................... Idem 1868____  37,547
61696 Idem de Alva de Cer
umen T/ at0;  * ................... E nero 1867* • * 43,69664697 Idem de id ...................  Febrero i d . . . .  827,302
6469» Idem de id ....................Marzo id   475,482
g46?9 Idem de id ....................Abril id   84,446
64700 Idem de id . '................. Junio id  48,549

de Íd ....................JulÍo id”   63,233
64^02 Idem de id ................... Agosto id   11,949
64fi)3 Idem de id ...................Mayo id   31,673
eír-Ao ^dem de id ....................Setiembre id .. 8,218
64fiJo Idem de id ................... Noviembre id . 100,012
p4;66 Idem de i d ................... Diciembre id.. 69,014
64707 Idem de id ....................Enero 1 8 6 8 ... 124,194
61708 Idem de id ................... Febrero i d . . . .  21,904
61709 Idem de id ....................Marzo id   71,909
61710 Idem de id ....................Abril i d   26,583
61711 Idem de id ................... Mayo id   12,684
61712 Idem de id ....................Junio id   7,457
61713 Idem de Abia de las

T orres.......................  Enero 1 8 6 7 ... 82,320
61714 Idem de id ....................Marzo id  177,282
61715 Idem de id ................... Abril i d   128,107
61716 Idem de id................... Junio id   48,054
61717 Idem de i d ...................Julio id   416,607
61718 Idem de id ....................Agosto i d . . . .  347,441
61719 Idem de id ....................Setiembre id . .  223,842
61720 Idem de id ....................Noviembre id . 26,667
61721 Idem de id    Diciembre id.. 531,334
61722 Idem de id ................... Enero 1 8 6 8 ... 97,120
61723 Idem de id ....................Febrero id   64
61724 Idem de id ....................Marzo id   143,282
61725 Idem de A barca  Enero 1 8 6 7 ... 34,667
61726 Idem de id ....................Febrero id   145/103
61727 Idem de id ....................Marzo id   102,134
61728 Idem de id ..................... Abril id   117,025
61729 Idem de id .....................Mayo id   26,934
61730 Idem de id ...................  Junio id   174,240
61731 Idem de id ......................Noviembre id. 34,667
61732 Idem de id ..................... Marzo 1868 ... 210,401
61733 Idem de id .....................Mayo id   210,&73
64 734 Idem de A bastas  Abril 1867___ 18
61735 Idem de id ....................Mayo id   33,067
61736 Idem de id ................... Abril 1868____  48
61737 Idem de id ....................Junio id   33,067
61738 Idem de Amayuelas

de A b a jo ..................Agosto 1867.. 127,172
61739 Idem de i d . .................. Octubre id   42,306
61740 Idem de Amayuelas

de A rriba................. Abril id   61,440
61741 Idem de id ................... Mayo id   157,787
61742 Idem de id .; .................Abril 1 8 6 8 .... 64,440
61743 Idem de i d . ..................Mayo id   98
61744 Idem de A m p u d ia .. .  Enero 1 8 6 7 ... 457,926
61745 Idem de id ....................Febrero i d . . . .  864,549
61746 Idem de id .....................Marzo id   109,654
64747 Idem de id ....................Abril id   90,340
61748 Idem de id ....................Julio id  539,629
61749 Idem de id ..................... Agosto id  72,004.
61750 Idem de id .....................Octubre id .. . .  242,374
61751 Idem de id ....................Noviembre id.. 30
64752 Idem de id .................... Diciembre i d . . 223,106
61753 Idem de id .................... Enero 1 8 6 8 ... 1.342,208
61754 Idem de id.....................Febrero id . . .  252,330
61755 Idem de i d ................... Marzo id   98,444
61756 Idem de id ....................Abril id   14,880
61757 Idem de A m usco .. . .  Marzo 1867 . . .  184,083
61758 Idem de id ...................Abril id   285,825
61759 Idem de id ...................Mayo id   14,588
61760 Idem de id ................... Junio id   23,547
64761 Idem de id ....................Julio i d   19,507
61762 Idem de i d .    Agosto id   12,951
61763 Idem de id ................... Setiembre i d . . 14,900
61764 Idem de id ................... Octubre id . . . .  10,684
61765 Idem de i d . . ............... Marzo 1868. . .  8,587
61766 Idem de id .................... Abril id   28,054
61767 Idem de id ................... Mayo id   129,707
61768 Idem de A ntigüedad. Enero 1 8 6 7 ... 442,667
61769 Idem de id....................  Mayo id   58,880
61770 Idem de id ....................Julio id   273,068
61771 Idem de id ...................  Agosto id   64,960
61772 Idem de id ...................Setiembre i d . . 149,040
61773 Idem de i d . . ,  Octubre id   547,737
61774 Idem de id ................... Noviembre id. 224,268
61775 Idem de id ................... Febrero 1868.. 442,667
61776 Idem de id ....................Mayo id   58,880
61777 Idem de A stud illo ... .  Octubre 1866.. 18,667
61778 Idem de id ................... Enero 1 8 6 7 ... 84,267
61779 Idem  de id ...................  Marzo id   579,360
61780 Idem de id ...................Junio id   2.400
61781 Idem de id ...................Agosto id   22,434
61782 Idem de id ...................Setiembre i d . . 46,587
61783 Idem de id ................... Noviembre id . 97,869
61784 Idem de id ...................  Enero 1 8 6 8 ... 84,267
61785 Idem de id ................... Febrero id   515,200
61786 Idem de id ...................Mayo id   30,903
61787 Idem de id ................... Junio id   2.400
61788 Idem de A rco n ad a .. .  Enero 1867 ... 353/122
61789 Idem de id .................. Febrero i d . . . .  37,440
61790 Idem de id ...................Julio id   398,507
61791 Idem de id ...................  Agosto id   26,667
61792 Idem de id ...................  Octubre id   16
61793 Idem de id ..................Noviembre id . 396,894
61794 Idem de id .................. Diciembre id.. 189,869
61795 Idem de id   . . .  Enero 1868.. 140,694

Provincia de Vizcaya.
61796 A yuntamiento de Güe-

cho ............................. Junio 1866.. . 377,094
61797 Idem de id ................... Marzo 1867 ... 383,699
61798 Idem de id ................... Abril id   224,446
61799 Idem de id ...................Mayo id   662,503
61800 Idem de id .................. Diciembre id.. 21,893
64801 Idem de id .................. Marzo 18 6 8 ... 863,538
61802 Idem de id ...................  Junio id   342,131

Madrid 13 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Fernandez.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Con el fin de satisfacer una im periosa necesidad 

en esta población . y de proporcionar trabajo  á las 
clases o b re r a s , ha acordado esta corporación  sacar á 
pública subasta la construcción, conservación y  u su 
fructo de dos m ercados en sus plazas de Riego (antes 
de la C ebada) y de los Mostenses.

Los pliegos de condiciones facu lta tivas y econó
m ico -adm in istra tivas , el proyecto  y los planos con 
sujeción á los que  ha de ce leb rarse  la subasta  estarán  
de manifiesto en la S ecretaría  m unicipal todos los 
dias no fe riad o s, de doce á cinco de la tarde.

E l acto ten d rá  lugar en las Casas Consistoriales



de esta villa el d ia 24 de Febrero  de 1869, á la una 
de la ta rde .

M adrid 3 de Febrero de 4 8 6 9 .= El A lcalde p r i
m ero p o p u la r , Nicolás María R iv e ro .= E 1  Secretario, 
Marcelino Franco. — 2

Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 accio
nes del empréstito de la villa de Madrid de los señoies 
Eslanger y compañía, que entre las 425.000 de que se 
compone habían de amortizarse con premio, lo han sido 
las señaladas con los números siguientes:

Premios. Pre™ oS’
Cédulas. Números. Cédulas. Números. Reales.

Reales.

1 233.04o 380.000 21 3 n n i  \
2 3U.224 7fim 22 ínl ooc
3 260.407 7’600 23
4 111.414 ) 41.//9
5 33.770 oonn d91'930
6 83.225 3 2(5 42.918
7 354 366 ' 27 405.644
8 322.637 ] 28 130.477 r
9 62 809 J 29 71.299 \

10 33.656 f  30 297.618 \  760
11 170.282 31 292.251 /
12 348.449 \  Á A m  32 250.568
43 370.802 / 1*14U 33 139.311
14 110.655 1 34 322 699
15 49.803 \ 35 245.610
16 54.497 I 36 418.299
17 371.104 ¡ 37 256.577
18 50.195 ¡ 38 3(36.773
19 396.963 760 39 92.207 /
20 228.912 ) ■___________40 157.438 /_______

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Febrero de 1869.=E1 Secretario, Mar

celino Franco.

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal se 
saca á pública subasta el trasporte con carros de las 
tierras que produzcan los desmontes que han de hacer
se en las obras de Monteleon, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y el de las económico-administrati
vas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal todos los dias no feriados hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde.

El remate tendrá lugar el dia 20 del presente mes, 
á la una de su ta rd e , bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Alcalde primero ó persona que delegue al efecto.

La subasta se hará por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo que se continúa, y no será admitido n ingu
no que exceda de 350 milésimas de escudo por cada 
métro cúbico de tierra trasportada , que es el tipo fi
jado en la condición tercera del pliego de las econó
micas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 43 de Febrero de 1869.=E1 Secretario , Mar

celino Franco.
Modelo de proposición.

D    que v ive   enterado de las condiciones
para la subasta del trasporte de tierras en carros de las 
obras de Monteleon, anunciada en el Diario de Avisos de
esta capital del d ia    conforme con las mismas se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose 
al tipo , con la cantidad en letra).

M adrid .. .  r . d e  de 1869.
(Firm a del proponente). —2

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortiza

dos en el mes de Octubre de 1868 por pago de débitos y 
varios ramos y por conversiones, cuya quema ha teni
do efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan 
las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales 8 000 rs.; por intereses no capita
lizabas 240 r s . ; total 8.240.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido in
terior, por capitales 16.000 r s . ; por intereses no capi
talizadles 220; total 16.220.

Diez y ocho documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal, por capitales 66.065 rs.

Ciento noventa y tres documentos de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, por capitales 404.000 rs.

Trescientos siete documentos de acciones de carrete
ras, por capitales 620.000 rs.

Cuarenta y cinco documentos de acciones de Obras 
públicas, por capitales 90.000 rs.

Diez y nueve documentos de acciones del Canal, por 
capitales 19.000 rs.

Totales: 585 documentos, por capitales 1.223.065 rs.; 
por intereses no capitalizabas 460; total 1.223.525.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cincuenta documentos de renta del 3 por 100 conso
lidado interior , por capitales 2.053.297 rs. 27 cénts.

Ciento setenta y dos documentos de renta del 3 por 
100 diferido interior, por capitales 5.702.900 rs.

Cuatro documentos de Deuda del 3 por 100 diferido 
exterior, por capitales 36.000 rs.

Tres documentos de Deuda del 5 por 100 consolida
do interior, por intereses capitalizables 1.805 rs. 29 cén
timos ; por id. no capitalizables 22.210,82; total 24.016,11.

Diez y seis documentos de Deuda corriente del 5 por 
100 á papel no negociable, por capitales 335.887 rs. 50 
cén tim os; en Deuda amortizable 819.213,84; total 
1.155.101,34.

Diez y ocho documentos de Deuda amortizable de 
primera clase, por capitales 198.153 rs. 86 cénts.

Nueve documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase interior, por capitales 165.000 rs.

Ciento cincuenta y dos documentos de Deuda am or
tizable de segunda clase exterior, por capitales 1.664.000 
reales.

Diez y ocho documentos de Deuda sin interés, por 
capitales 99.506 rs. 12 cénts.

" Dos documentos interinos de la Deuda del 5 por 100 
á papel, por capitales 107.901 rs. 74 cénts.

Cuatro documentos de vales no consolidados, por ca- 
pitales9.035 rs .32 cénts.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos, por capitales 278.109 rs. 6 cénts.

Diez documentos de acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, por capitales 20.000 rs.

Siete documentas de certificados provisionales, ó 
sean residuos del 3 por 100, por capitales 10.100 rs.

Totales: 470 documentos; por capitales 10.679.890 rs. 
87 cénts.; por intereses capitalizables 1.805,29; por id. 
no capitalizables 22.210,82 ; en Deuda amortizable 
819.213,84; total 11.523.120,82.

RESUMEN.

Quinientos ochenta y cinco documentos de amorti
zación por pago de débitos y varios ramos, por capitales 
1.223.065 reales; por intereses no capitalizables 460; total
I.223.525.

Cuatrocientos setenta documentos de amortización 
por conversiones; por capitales 10 679.890 rs. 87 cénti
m os; por intereses capitalizables 1.805,29; por id. no 
capita'izables22 210,82; en Deuda amortizable 819.213,84; 
total 11.523/120,82.

Total general: 1.055 docum entos, por capitales
II.902.955 rs. 87 cénts.; por intereses capitalizables 
1.805,29; por id .no  capitalizables 22 670,82; en Deuda 
amortizable 819.213,84; total 12.746.645,82.

Madrid 28 de Enero de i869 .= E l Secretario , Grego
rio Zapatería ==V.* B.°—El Director general, Presidente, 
Heredia.

Secretaría.
Con objeto de formalizar las operaciones que de

ben preceder á la conversión de dos certificaciones de 
Deuda sin interés expedidas á favor de Doña María A n
tonia Lizana, se cita á esta señora á fin de que se sirva 
personarse en la Secretaría de estas oficinas, sitas en la 
calle de la Salud, núm. 2, cualquier dia no feriado, de 
doce á tres de la tarde.

Madrid 8 de Febrero de 1869.=E1 Secretario, José 
María Maury.—V.° B.9= E 1  Directorgeneral, Presidente, 
Angel F. de Heredia.

Los interesados en la subasta de la Deuda del P er
sonal verificada en 30 de Enero último, cuyas proposi
ciones fueron admitidas, se servirán presentar los crédi
tos de dicha Deuda por que respectivamente se intere
saran en el Departamento de Emisión de esta Dirección 
general para que pueda procederse al abono con suje
ción a la regla 3.a de las fijadas en el anuncio de la mis
m a subasta.

Madrid 15 de Fe brero de 1869.=E1 Secretario, José 
María.Maury.=V.° B .°=El Director general, Presidente, 
Heredia.

DIPUTACION PROVINCIAL t)E LUGO.

Carreteras provinciales.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Excma. Diputación 

provincial en sesión extraordinaria del 6 del corriente,

se señala“el dia 28 del actual, y hora de doce de la maña
na, para ía adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos primero y sexto de la carretera provincial 
de Vivero á Mondoñedo, que compienden lespectiva— 
mente desde Landrove (Vivero) n i  alto de Abuin (San 
Andrés), y desde San Lázaro (Mondoñedo) al Crucero' 
del Pouso, divisoria en dirección á Adelan, bajo pl pre
supuesto de 8Ü.663 escudos-309 milésimas, de cuya can
tidad se halla asignada al prim er trozo la de 39.963 es
cudos 309 milésimas, y al sexto la de 40.700, satisfechos 
de fondos provinciales.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente en esta 
capjtál ante una comisión fie la Excma. Diputación bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil, y eri la de los 
partidos de Mondoñedo y Vivero; hallándose de m ani
fiesto en la Secretaría de aquella corporación el proyec
to y pliego de condiciones económicas, yen  las de aque
llos partidos el de estas últimas.

Podrán presentarse proposiciones á un solo trozo ó 
á los dos á un tiempo, y  se adjudicará el remate en fa
vor de las que resulten ser más ventajosas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto; debiendo depositar p ré - 
viamente como garantía para tomar pane en la subasta 
la cantidad del 2 y medio por 100 de la del presupuesto 
de cada trozn si la proposición se hiciese á los dos ju n 
tos, acompañando la correspondiente carta de pago del 
depósito que ha de verificarse en la sucursal de la Caja 
do esta provincia, ó en las Depositarías de los fondos 
municipales de Mondoñedo ó Vivero en su caso.

No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
presupuesto que se asigna á cada uno de los trozos, ó 
del de ambos reunidos si aquella fuese total; y en el 
caso de que resultasen iguales dos ó más, se celebrará, 
únicamente entre sus au to res , una segunda licitación 
por pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, 
siendo la primera baja por lo ménos de 20 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado de los documen

tos del proyecto de las obras de construcción del pri
mero y sexto trozo (ó solamente de uno de ellos) de la 
carretera provincial de Vivero á Mondoñedo , se com
promete á tom ar á su cargo la construcción de dichas 
obras (aquí se expresarán los puntos del trozo ó tro
zos á que se refiera la proposición), con entera sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones, por la cantidad d e . . . .  
(en le tra); y al efecto acompaña la carta de pago que
acredita haber hecho el depósito d e  , según se halla
prevenido.

Lugo 9 de Febrero de 1869.=  El Presidente de la 
Diputación, Manuel González de las Riveras. L —46

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CABANA ,
PROVINCIA DE LA CO RUÑA, PARTIDO DE CARBALLO.

D. Gregorio Vidal Martínez, Alcalde primero Presi
dente del A yuntam iento de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación, ha determinado proveerla en los tér
minos que dispone la ley municipal vigente.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitu
des dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , acompañando á ellas los 
documentos que dicha ley previene.

Casa Consistorial de Cabana 5 de Febrero de 1869.= 
Gregorio V idal.=D e su orden, José González Florez, 
Secretario interino. C—104—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ADRA.

D. Antonio Gómez R uz, Presidente del A yunta
miento de esta villa de Adra.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos; y habiéndose dispuesto publicar la va
cante por término de 30 dias en el Boletin oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se anuncia por 
medio de la presente, dentro de cuyo término se admi
tirán en la Secretaría del mismo Ayuntam iento todas 
las solicitudes que se presenten acompañadas de los 
méritos de eada interesado.

Adra 4 de Enero de 1869.=A ntonio G óm ez.=Por 
acuerdo de dicho señor, José de Castro, Secretario in 
terino. A—100—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TORRENTE.

La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 650 
escudos satisfechos de los fondos municipales por men
sualidades vencidas, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba; y habiendo de proveerse con suje
ción á lo que se ordena en la ley municipal vigente, se 
anuncia dicha vacante para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus instancias dentro del plazo de 30 
d ias , á contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrente 8 de Febrero de 1869.=E1 Alcalde , F ran 
cisco O rtiz.=José Martinez, Secretario interino.

__________________  T—9 4 -1  .

ALCALDÍA PO PULAR DE CARTAYA.

Vacante la Secretaría del A yuntam iento popular de 
esta villa por destitución del que la desem peñaba, su 
dotación 600 escudos anuales, dicho cuerpo ha acorda
do proveerla en persona adornada de los requisitos pre
venidos por instrucción; y debiendo tener lugar el nom 
bramiento del que la ocupe á los 30 dias después de 
aparecer el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes acom
pañadas de los documentos que prueben los datos de 
que queda hecho mérito á la Alcaldía prim era del ex
presado Municipio.

Cariaya 8 de Febrero de 1869.= E 1  Alcalde primero, 
Agustin de Clemente. C—103—2

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallcm en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

año de 1836.
Casa calle de Prieto, de Felipe C añas, sin número. 

Compra. Lib. 23 fol. 159 vuelto. Se verificó en 1836.
Casa y cuadras , en la Sierra del V alle, de María y 

A gustin Baez, sin linderos. Hipotecan á D. José P ra
dos. Lib. 23 fol. 160 Se verificó en 1836.

Casa plaza del Mercado, de D. Pedro O charán, sin 
número. Compra. Lib. 23 fol. 160 Se verificó en 1836.

Casa en el Mercado y otra en el Pozo Olivar, la pri
mera sin número ni linderos y la segunda sin número, 
todas de D. Pedro Ocharán. Hipoteca á D. Rafael R ive- 
ro. Lib. 23 fol. 160 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en el camino de Trebujena, de 45 
aranzadas, del mismo O charán , sin expresar el pago ni 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 160 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Bodega calle del Pollo, de Pedro Letran, sin núm e
ro. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 160 vuelto. Se veri
ficó en 1836.

Parte de casa núm ero 250, calle de la Lechuga, de 
Nicolás Flores, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 160 
vuelto. Se verificó en 1836.

Plantío de viña en Majada Alta, de cuatro aranza
das, de Antonio Molina y otros, sin linderos. Hipoteca á 
Don Juan Luque y su mujer. Lib. 23 fol. 161. Se verifi
có en 1836.

Tres casas, la primera en la calle de Arcos, la se
gunda en la de Barraganas y la tercera en la de Moli
neros, la primera sin linderos, y las demás sin número 
ni linderos, y todas de D. Juan García. Hipoteca al Ca
bildo eclesiástico de Sevilla Lib. 23 fol. 161 y 161 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Macharnudo, de nueve aranza
das y otra también en Macharnudo, esta sin cabida y 
ámbas sin linderos , del mismo García. Hipoteca al mis
mo Cabildo. Lib. 23 fol. 161 y 161 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de Rueda la Bota, de D. Joaquin , Don 
Rafael y D. Francisco R iv e ro , sin número. Compra. 
Libro 23 fol. 161 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Cotofre, de José Soto, sin número. 
Compra. Lib. 23 fol. 162. Se verificó en 1836.

Parte de casa calle del Sol, de José A baño, conoci
do por Reaño, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 162. 
Se verificó en 1836.

Mejoras de una suerte de tierra y olivar en Monte- 
alegre, de nueve aranzadas, de José Escribano, sin lin
deros. Hipoteca á D. Domingo García Quijano. Lib. 23 
folio 162. Se verificó en 1836.

Parte de casa calle del Palomar, de Alonso Nuñez, 
sin numero. Compra. Lib. 23 fol. 162 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casas y estancia en tierras del Cortijo del Lomo del 
Orégano, de D. Juan Bautista Cervcra, sin cabida ni lin 
deros. Hipo leca á la Catedral de Cádiz. Lib. 23 fol. 163. 
Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Tocina, de tres y media aranzadas, 
de José Cala, sin linderos. Hipoteca á José María Galle
gos. JL ib. 23 fol. 163 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de tierras en la Cabeza de Santiago, de ocho 
aranzadas y 50 estadales, de Rodrigo de Ecija, sin lin
deros. Data. Lib. 23 fol. 164. Se verificó en 1578.

(1) Véanse las G ace tas  del dia 24 de Noviembre de 4 866 y 
siguientes.

Suerte de tierra en Percebá, de tres y tres cuartas 
aranzadas, de Pedro García Pecho, sin linderos. Data. 
Libro 23 fol. 164. Se verificó en 1636

Casa calle Corredera, de Doña María de la Concep
ción Cape, sin número ni linderos. Hipoteca á D Juan 
José Cánepa por Doña Josefa Amador. Lib. 23 fol. 164. 
Se verificó en 1836.

Parte de casa, número 150, calle de San Cristóbal, 
que  adquiere D. Manuel Tagle y grava en favor de cierto 
acreedor hipotecario cuyo nombre no se expresa. Com
pra é hipoteca. Lib. 23 fol. 164. Se verificó en 1836.

Casa calle de Rui López, de Manuela Liano y Jusefa 
Zambrauo, sin número ni linderos. Compra é hipoteca 
á Manuela Liaño. Lib. 23 fol. 164 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de los Valientes, de D. Antonio Perez Gon
zález, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 164 vuelto. So 
verificó en 1836.

Casa calle del Molino del Judío, de D. Francisco P e 
rez de la R iva, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 165. 
Se verificó en 1836.

Suerte Ge viña en Tocina, de tres y media aranza
das, de José Cala, sin linderos. Hipoteca á José María 
Gallegos. Lib. 23 fol. 165 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle Ancha , de D. Francisco Fernandez Ocha
rán , sin número ni linderos. Hipoteca á D. Francisco 
Medina. Lib. 23 fol. 165 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Benavente, de D. José Vicente Cestelo, 
sin número. Hipoteca á D. José Otero. Lib. 23 fol. 165 
vuelto, Se verificó en 1836.

Suerte de tierra en M ancuerda, de 23 aranzadas, de 
García de Luna Pastrana y Francisca O rtiz, sin linde
ros. Data. Lib. 23 fol. 166. Se verificó en 1676.

Casa plaza de San Ju an , del mismo y de Francisca 
Ortiz, sin número. Hipoteca á Bartolomé Sánchez T ru- 
jillo. Lib. 23 fol. 166. Se verificó en 1676.

Suerte de 42 aranzadas de tierra e.n la Astera y Gai- 
tana, de D. Vicente R u iz , sin linderos. Compra é hipo
teca á Fernando Franco Gil de Ordiales. Lib. 23 fol. 166 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Arcos, de Francisco Morales, sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á Josefa, Antonia y Francisca 
Trillo. Lib. 23 fol. 166 vuelto. Se verificó en 1886.

Casa calle de Arcos, de Antonio Cantero, sin n ú 
mero ni linderos. Declaración y obligación á la ju s ti
cia. Lib. 23 fol. 167. Se verificó en 1836.

Censo sobre casa plaza de la Yerba, que pagaba 
Doña Rosa U rsua Lazo de la Vega, sin número. R eden
ción. Lib. 23 fol. 167. Se verificó en 1755.

Bodega calle de la S an g re , de D. Fernando Ayllon 
Robles, sin numero. Compra. Lib. 23 fol. 167 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Censo sobre corralón, hoy bodega, calle de Caballe
ros, que pagaba Doña Mana Manuela de Al faro, sin nú
mero ni linderos. Redención. Lib. 23 fol. 168. Se veri
ficó en 1836.

Censo sobre viña en el Arroyo del Membrillar, de 
seis aranzadas. de Doña María Palomino, sin linderos. 
Hipoteca al Duque de San Lorenzo. Lib. 23 fol. 168 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa plaza de Pastrana, que Alonso Fernandez y su 
m ujer adquieren de los menores hijos de D. Pedro R i- 
quelme de Hinojosa, sin expresar sus nombres ni nú
meros ni linderos de la finca. Data é hipoteca á D. Pe
dro Riquelme de Hinojosa. Lib. 23 fol. 168 vuelto. Se 
verificó en 1624.

Suerte de viña dedos aranzadas en Alfaraz, que los 
mismos gravan á favor de dichos menores, sin expre
sar linderos de la finca. Hipotecan al mismo. Lib. 23 
folio 168 vuelto. Se verificó en 1624.

Censo sobre casas y bodegas calle de Rui López, de 
H ernando Dominguez de Gallegos y su mujer, sin nú 
mero. Imposición á la capellanía de Hernando de Ale
mán. Lib. 23 fol. 169. Se verificó en 1583.

Censo sobre viña en Bogás, de tres aranzadas, de los 
mismos, sin linderos. Imposición á la capellanía de Her
nando de Alemán. Lib. 28 fol. 169. Se verificó en 1583.

Hacienda de 81 aranzadas de olivar en Cuartillos, 
que adquiere el Sr. Marqués del Castillo de Doña F ran 
cisca Triano de Paradas y o tro s , cuyos nombres no se 
expresan. Compra. Lib. 23 fol. 169 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa número 218, calle Juan de Abarca, de D. F ran 
cisco Perez Cepero, sin linderos. Hipoteca á Doña Ma
ría A ntonia Soriano. Lib. 23 fol. 169 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Plantío de viña en el Flam enco, de tres aranzadas, 
de Santiago Fernandez, sin linderos. Hipoteca á Juan 
Antonio Vila. Lib. 23 fol. 170. Se verificó en 1836. ^

Casa calle Ancha, de D. Ignacio del Olmo, sin linde
ros. Compra. Lib. 23 fol. 170 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de Francos, de D. Juan Estéban Apalate- 
gui y su mujer, sin número. Hipoteca á Doña Josefa 
González Zarzana. Lib. 23 fol. 171 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de la Alcaidesa, de D. Nicolás Hernández, 
sin número. Compra é hipoteca á José Mayero. Lib. 23 
folio 172 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa número 594, calle de Caballeros, de Doña María 
del Cármen Form entani, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Alvarez Patiño. Lib. 23 fol. 173 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa esquina al Arco de Santiago, de D. José Andrés 
Martin, sin número. Hipoteca á D. Pedro Domecq. Li
bro 23 fol. 174. Se verificó en 1836.

Casa, número 726, en la Corredera, de D. Nicolás 
Diaz Mayorga, sin linderos. H ipotecad D. Juan Bautista 
Boso. Lib. 23 fol. 174 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña de dos aranzadas en la Sierra de San 
Cristóbal, de Alonso Fernandez N uñez, sin linderos. 
Compra é hipoteca á Cristóbal Franco. Lib. 23 fol. 175. 
Se verificó en 1836.

Solar en la calle de Acebuche, de D. Antonio Hidal
go, sin número. Hipoteca á D. Francisco Rivero de la 
Tijera. Lib. 23 fol. 176. Se verificó en 1836.

Suerte de tierra en Cuartillos de M ajarabragen, de 
tres aranzadas, que Alonso Duran adquiere y grava á 
los menores hijos de D. Juan de Torres, sin expresar 
sus nombres ni linderos de la finca. Data é hipoteca. 
Libro 23 fob 176 vuelto. Se verificó en 1611.

Suerte de dos aranzadas y 75 estadales de tierra en 
Cuartillos de Majarabragen , que adquiere Juan Durán 
y grava á los menores hijos de Juan de Torres y demás 
sucesores en el vínculo á que pertenecen, sin expresar 
sus nombres. Data á censo. Lib. 23 fol. 176 vuelto. Se 
verificó en 1612.

Dos suertes de cuatro aranzadas cada una, que ad
quieren Juan Estéban y Lorenzo Sánchez Rendon, sin 
expresar el pago. Data á censo. Lib. 23 fol. 177 vuelto. 
Se verificó en 1721.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y viña en 
Cuartillos, que adquiere D. Pedro Ramos de D. Manuel 
de Torres Dávila, como poseedor de cierto vínculo que 
no se expresa, ni los linderos de la finca. Venta y obli
gación. Lib. 23 fol. 178. Se verificó en 1733.

Suerte de tres aranzadas de tierra en Cuartillos de 
Majarabragen, que adquiere Juan Espinosa ó Despinosa 
y  grava á los menores hijos de Juan de Torres, sin ex
presar sus nombres. Data é hipoteca. Lib. 23 fol. 178 
vuelto. Se verificó en 1611.

Dos casas calle de las Novias y otra en la de Berrocalas, 
ámbas de D. Antonio Cuéllar y L uque, sin números. 
Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 23 fol. 180 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa en el Ejido, de D. Eugenio Perogil, sin número. 
Hipoteca á D. Juan José Fernandez. Lib. 23 fol. 180 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle Prieta, de José Franco, sin número. Com
pra é hipoteca á D. Felipe de Cañas. Lib. 23 fol. 182 
vuelto. Se verificó en 1836

Casa calle Guarnidos y otra en la de San Miguel, de 
D. Juan de Cuenca Cortés, sin números, y no expresa á 
favor de quién hace fundación de vínculo y dotación. 
Libro 23 fol. 183. Se verificó en 1660.

Suerte de tierras en Tocina y Cerro de Santiago, 
de 74 aranzadas, y otra suerte de seis aranzadas, del 
mismo, sin linderos. Fundación de vínculo y dotación. 
Libro 23 fol. 183. Se verificó en 1660.

Sobre fincas que no se designan, impone cierta pen
sión D. Francisco Ramos Baños en favor de Doña Ana 
Ramos Dávila y otros. Imposición. Lib. 23 fol. 184. Se 
verificó en 1676.

Suerte de tierras en Macharnudo y Tabajete, de 117 
aranzadas, y otra también en Macharnudo, de 45 aran
zadas, de Francisco Ramos Baños, sin linderos. Agre
gación al vinculo fundado por el mismo y su mujer. 
Libro 23 fol 184. Se verificó en 1674.

Dos cocheras calle del Vicario, del mismo, sin n ú 
mero ni linderos, y un censo que le pagaba Baltasar 
Gatica sobre casa en d ichacalle , sin numero ni linde
ros. Agregación al vínculo íundado por los mismos. Li 
bro 23&l‘ol. 184. Se verificó en 1674.

Censo sobre bienes que no se expresan y pagaban á 
Francisco Ramos Baños los herederas de Alonso de E s
pinosa Roldan , cuyos nombres tampoco se especifican 
Agregación al vínculo fundado por los misinos. Lib. 23 
folio 184. Se verificó en 1676.

Casas calle de San Miguel, esquina á la del Pollo, 
del citado Ramos Baños, sin número. Agregación al 
vínculo fundado por los mismos. Lib. 23. fol. 184. Se 
verificó en 1676.

Censo sobre parte del cortijo de Majarazotan. Censo 
sobre 14 caballerías de tierra en el Donadío de Trobal. 
Censo sobre 20 aranzadas de olivar en el Palmar. Cen
so sobre nueve aranzadas en el camino de Montegil.

Censo sobre otras nueve aranzadas en el mismo. Censo 
sobre 20 aranzadas, también de olivar, en la huerta de 
García Márquez , y censos sobre viñas y olivares en 
Montealegre, que p ag a b a  D. Rodrigo de Baraona á Dona 
Beatriz de Padilla, D. Francisco de Moraics y Doña Ma
rina de Grújales , y que estos venden á  francisco  del 
Castillo Ibanez, á favor del cual gravan la otra parte de 
dicho censo, sin expresar la situación de a lg u n a s  lin
cas, la cabida de otras y linderos de todas. Venta e hi
poteca. Lib. 23 fol. 184 vuelto y 185. Se verifico en lbü4

Censo sobre casa plaza del Arenal, de Cristóbal F e r
n a n d e z  Franco y su niuj» r ,  sin numero. Imposición a 
D. Francisco Ramos Baños. Lib. 23 fol. 185 vuelto, be 
verificó en 1652.

Censos sobre dos casas, una en la calle Chapinería y 
otra en la de Piernas, de Pedro Mateos de los ^hijuelos, 
sin número. I mpos i c ión  á Doña Leonarda franc isca  
Gómez. Lib. 23 fol. 185 vuelto. Se verificó en 1698.

Casa A 'eualejo de Santiago, que Francisco Ramos 
Baños adquiere y grava en favor de los herederos de 
Juan de Morales Mugo y otros acreedores, cuyos nom
bres no se expresan, m el numero de la linea. Compraé 
hipoteca. Lib. 23 fol. 186. Se verificó en 1669.

Casa caile Empedrada, de Luis P erez, sin número. 
Hipoteca á Torcuato Andrés Castrejon. Lib. 23 fol. 186 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Alamos, de Fernando Alonso de Za
llara, sin número. Data. Lib. 23 fol. 187. Se verificó 
en 1579.

Censo sobre casa calle del Puerto, que pagaba Cris
tóbal Ruiz de Illescas y su mujer, sin numero de la linea. 
Censo sobre casa calle de la Tornería, que pagaba Juan 
de Puertas y consorte, sin numero de la finca. ^Compra 
por Francisco de Cazorla Adalid. Lib. 23 fol. 187 vuelto. 
Se verificó en 1562.

Censo sobre casa calle de Murguía, que pagaba Cris
tóbal Ramos y adquieren para varias memorias los be
neficiados de San Dionisio, sin expresar num ero ni lin
deros de la finca. Compra. Lib. 23 rol. 187 vuelto. Se ve
rificó en 1728.

Censo sobre casa calle que va de la Victoria á San
tiago, de Mateo Sánchez y su mujer, y de Isabel Muñoz, 
sin expresar la calle ni numero de la finca. Imposición 
é hipoteca á Antonio Lorenzo. Lib. 23 fol. 188 vuelto. 
Se verificó en 1631.

Censo sobre casa calle de Madre de Dios, de F ran 
cisco Paleneia, sin número. Hipoteca á los curas de San 
Dionisio. Lib. 23 fol. 189 vuelto. Se verificó en 1534.

Censo sobre casa calle del Alamo y Madre de Dios, 
de Fernán Gutiérrez Ibañez y su m ujer, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 23 fol. 189 vuelto. Se verificó 
en 1573.

Parte de casa número 901, calle de Campana, de Do
ña María de las Mercedes F renero , sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 190 vuelto. Se verificó en 1836.

Dos casas, bodega y accesoria en la calle de Santa 
María, de Doña Antonia Relche, sin número ni linde
ros. Hipoteca á D. Pedro José Paul. Lib. 23 fol. 191. Se 
verificó en 1836.

Suerte de viña y tierra en el P in ar, de siete a ran 
zadas, de Cayetano Perez, sin linderos. Hipotecad D. Ma
nuel Mana Godino. Lib. 23 fol. 191 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Bodega número 278, calle de la T ernera, de Doña 
Manuela Gamboa, sin linderos. Hipoteca á la fábrica de 
San Marcos. Lib. 23 fol. 192. Se verificó en 1836

Suerte de viña en Solete, de 14 aranzadas, de Juan 
José Fernandez, sin linderos. Hipoteca á D. José Gar
cía. Lib. 23 fol. 192. Se verificó en 1836.

Casa calle de B arraganas, de Márcos González y su 
mujer, sin número. Imposición é hipoteca á Agustin 
Gallegos. Lib. 23 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1725.

Casa callejuela de Mesones, de D. Juan Alonso Ló
pez Balmaseda, sin número. Data é hipoteca á Pedro 
Mercado Rallón. Lib. 23 iol. 194. Se verificó en 1757.

Parte de casa calle del Sol, de Rosa Moyano, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 23 fol. 194 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa en el Agujero de la P orvera, de D. Pedro Mo
rales, sin número. Hipoteca á D. Vicente Giraldes. L i
bro 23 fol. 195. Se verificó en 1836.

Dos caballerías y 40 aranzadas en la cañada de Mari- 
I-Iernandez. Treinta aranzadas de tierra en Montana. 
Cuarenta aranzadas de olivar en la Palmar, y 60 aran 
zadas en las A biertas, de D. Alvaro López de Perea, su 
m ujer é hijos, sin expresar linderos de dichas fincas. 
Imposición é hipoteca á María Alba. Lib. 23 fol. 195 
vuelto. Se verificó en 1611.

Dos casas en la collación de San Juan, de D Alvaro 
López Perea y o tros, sin número ni linderos Hipoteca 
á la misma. Lib. 23 fol. 195 vuelto. Se verificó en 1611.

Casa con bodega en la calle de Sevilla, de los mis
mos, sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. L i
bro 23 fol. 195 vuelto. Se verificó en 4611.

Molino de la Porvera, de D. Lorenzo y D. Diego de 
Villavicencio. sin número ni linderos. Imposición é hi
poteca á la misma. Lib. 23 fol. 196 Se verificó en 1611.

H uerta llamada de Agustin al rio del Portal, de Don 
Diego de Villavicencio, sin expresar cabida, pago ni 
linderos. Imposición é hipoteca á la misma. Lib. 23 fo
lio 196 vuelto. Se verificó en 1611.

Casas y bodegas cade de Francos, y otra que de la 
de Chancillena va á la plaza de San Juan, ámbas de Don 
Lorenzo Fernandez de Villavicencio, sin número ni lin
deros, ni fijar la calle de la última. Imposición é hipo
teca á la misma. Lib. 23 fol. 196 vuelto. Se verificó 
en 1611.

Suerte de viña en Montana, de nueve y cuarta aran 
zadas, que D. Francisco Amador y Mayo compra para 
D. Manuel Fernandez, sin linderos. Compra y declara
ción. Lib. 23 fol. 197 vuelto. Se verificó en 1836.

Parte  de casa calle de Avila, de Juan José Cálven
te , sin número. Compra. Lib. 23 fol. 198. Se verificó 
en 1836.

Casa número 1.490, calle de los V alientes, de A nto
nio Santiago, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 198. Se 
verificó en 1836.

Dos casas, una en la Corredera, número 690, y otra 
en la de los Morenos, número 1.283, de D. M anuel’Már
quez, sin linderos. Imposición á la iglesia de San Juan de 
los Caballeros. Lib. 23 fol. 199 vuelto. Se verificó en 1836.

Parte de casa número 1.566, tras de Santo Domingo, 
de Doña María del Rosario Franco, sin fijar la calle ni 
linderos. Hipoteca á D. José Canchóla y Franco y Doña 
Ana de la Fuente. Lib. 23 folios 201 y 202. Se verificó 
en 1836.

Bodega en el Muro de la Merced, de D. Felipe Abad 
Montes, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 202 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Casa puerta de Sevilla, de D. Francisco Sabel, sin 
número. Data é hipoteca á Francisca y Petronila Villa
vicencio. Lib. 23 fol. 205. Se verificó en 1752.

Parte  de solar de casa calle de Berrocalas, de A nto
nio Escaroz, sin número. Data é hipoteca á Doña F ra n 
cisca y Lorenzo de Villavicencio. Lib. 23 fol. 205 vuelto. 
Se verificó en 1763.

Parte de casa en la misma calle, de Francisco Perez, 
sin número. Data é hipoteca á los mismos. Lib. 23 fo
lio 206. Se verificó en 1763.

Bodega calle de Berrocalas ó de las Novias, de F ran 
cisco Perez, sin número. Hipoteca á Francisca Javier 
Villavicenci" y otro. Lib. 23 fol. 206. Se verificó en 1611.

Casa tras de San Maleo, de Juan Ducha , sin fijar el 
nombre de la calle ni número de la finca. Data é hipo
teca á D. José Espinóla. Villavicencio y su mujer. Libro 
23 fol. 206 vuelto. Se verificó en 1742.

año de 1837.
Suerte de tierras en los Lomos de Suazo, de 16 a ran 

zadas, de D. Estéban González del Castillo, sin linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 1. Se verificó en 1837.

 ̂ Sin expresar lincas, D. Juan Buitrago hipoteca la 
mitad de los bienes libres de la vine fia ñon que posee. 
Hipoteca á D. José de Mana. Libro 23 fol. 1 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Suerte de viña en R incones, de tres y media aran 
zadas y 250 estadales, de José Rendon, sin linderos. H i
poteca al Estado. Lib. 23 fol. 2. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Torróz, de diez aranzadas y tres 
cuartas, de Agustin Suarez, sin linderos. Hipoteca á 
D Damian Goñi y otros. Lib. 23 fol. 2. Se verificó 
en 1837.

Tres casas reunidas en la plaza del Arenal, de Doña 
María de las Angustias y Sebastian B ernal,sin  número 
ni linderos. Hipoteca á D. Francisco García P ina L i
bro 23 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1837.

Sueite de viña en Manzanillos, do cinco aranzadas 
y 85 estadales, de Francisca Molina, sin linderos. Hi
poteca al Conde de Villacreces. Lib. 23 fol. 3. Se verificó 
en -1837.

Casa calle de Antona de Dios, de D. Francisco de 
Paula Rodríguez y su m ujer, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 4. Se verificó en 1837.

Cortijo de Montegil ó Casa B lanca, de mil seiscien
tas veinte^ y ocho aranzadas y tres cuartas, de D. José 
Manuel Vadillo , sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 4 
vuelto. Se verificó en 1837.

Bodega numero 278, calle de la T ernera , de Doña 
Manuela Gamboa García, sin linderos Hipoteca al Bea
terío de las Nazarenas. Lib. 23 fol. 6 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Suerte de viña en el Segullo, de siete y media a ran 
zadas, de Joaquin Fernandez Valentín é Inés de San An
selmo Ramírez, sin linderos. Cesión é hipoteca á D. Pe
dro Ramírez. Lib. 23 ful. 7 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle del Sol, de Antonio de la V ega, sin linde

ros. Arrendamiento. Lib. 23 fol. 8 vuelto. Se verificó 1837
Dos casas, una en la calle A ntona de Dios y otra eri

la del C lavel, de Diego Soto, sin número ni linderos
Hipoteca al Condo de Villacreces Lib. 23 fol. 9 vuelto*. 
Se verificó en 1837.

Cuatro suertes de tierras; una en Prunes, de 21 aran
zadas; otra en el Carrascal, do diez y ocho y media; otra 
en las playas de San Telmo , de cuatro y una octava
aranzadas, y otra en el mismo sitio, de seis y cinco oc
tavas aranzadas, de D. Joaquin Viñalet, todas sin linde
ros. Compra. Lib. 23 fol. 10. Se verificó en 1837.

Parte de casa-horno calle Estereros, de José Perez 
sin linderos. Hipoteca á  Manuel de ¡a Rosa. Lib. 23 fol 
lio 40 vuelto. Se verificó en 4837.

Casa callo de Léalas, de Martinez Larrad y compa
ñía, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 11. Se verificó 
en 4837.

Casa número 51, calle de la Carne ó de Florindas, de 
Doña G ertrudis T rillo , sin linderos. Hipoteca á Martí
nez Larrad y compañía. Lib. 23 fol. 11 vuelto. Se veri
ficó en 4 837.

Casa calle de A tarazanas, de Doña Basilia Aguado 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 12 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Casa calle de Castilla , de Doña Basilia Aguado, sin 
número. Compra. Lib. 23 fol. 13 vuelto. Se verificó 
en 4837.

Dos casas, una en la calle A ntona de Dios y otra en 
la del Clavel , de Diego de Soto, sin número ni linderos 
Hipoteca á José García y García. Lib. 23 fol. 14 vuelto ' 
Se verificó en 4837.

Casa calle de las N aranjas, de Doña Ana Alonso 
Arias, sin numero. Compra. Lib. 23 fol. 16. Se verificó 
en 4837.

Casa calle de C arpintería, de D. Juan del Tejo, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 17. Se verificó 
en 4 837.

Casa calle Larga, de D. Juan Pedro Casaurranc , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á José Rey. Lib. 23 fol. 17 
vuelto. Se verificó en 4837.

Parte de casa calle de Santa Clara, de Antonio Na- 
tera, sin número. Compra. Lib. 23 ful. 18 vuelto. Se ve
rificó en 1837.

Dos bodegas en la calle de Idolos, de Doña B asilia  
Aguado, sin numero. Compra. Lib. 23 fol. 20 v u e lto . Se 
verificó en 1837.

Casa calle la Alcaidesa, de Nicolás Flores, sin nú
mero. Compra. Lib. 23 fol. 21. Se verificó en 1837.

Casa calle de Antona de Dios, de D. Francisco de 
Paula Rodriguez y su mujer, sin número. Hipoteca á 
D. Manuel González y otros Lib. 23 fol 21 vuelto. Se 
verificó en 4837.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña en Colo
res, de José Rodríguez Dieguez y su mujer, sin linde
ros. Hipoteca á Francisco de Paula Janer. Lib 23 fol. 22. 
Se verificó en 1837.

Suerte de viña en el Carrascal, de ocho aranzadas, 
de D. Juan Nepomuceno López Cepero y su mujer, sin 
linderos. Hipoteca á D. Manuel García. Lib. 23 fol. 22. 
Se verificó en 1837.

Casa número 1.474, calle del Palomar, de Diego Soto, 
sin linderos, y otra del mismo en la de los Valientes, sirí 
número. Hipoteca á Francisco Montero Palomino. Li
bro 23 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa con bodega calle de A ntona de Dios, de Doña 
Basilia Aguado, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 24. Se 
verificó en 4 837.

Casa número 479, calle de la Sangre, de D. Joaquin  
Ruiz C astañeda, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 26. 
Se verificó en 1837.

Casa numero 998, calle de Laneros ó Chapinería, de 
Doña Juana Josefa Martinez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Antonio Víctor Villegas. Lib. 23 fol. 28. Se verificó 
en 1837.

Casa calle de Luis Perez, de Benito Gómez, sin nú
mero. Compra, Lib. 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1837

Suerte de viña en la sierra de San Cristóbal, de nue
ve aranzadas y 316 estadales, de D. Juan Nepomuceno 
Rendon y Doña Josefa Fernandez Ocharán , sin linde
ros. Hipoteca á D. Manuel Gutiérrez. Lib. 23 fol. 28. 
vuelto. Se verificó en 1837.

Casa collación de Santiago, de Leonor Benitez , sin 
expresar la calle ni el número. Imposición á Doña Fran
cisca de Grajales. Lib. 23 fol. 28 vuelto. Se verificó 
en 4540.

Haza de tierra en el Donadío de M ontana, que ad
quiere D Agustín de Villavicencio , sin expresar la ca
bida. Data á censo. Lib. 23 fol. 29 Se verificó en 4568.

Casa calle de la T rinidad, de Francisca Algeciras é 
Isabel Suarez de Herrera, sin número. Data. Lib. 23 fo
lio 29 vuelto. Se verificó en 1619.

Suerte de viña en B arbaina, de veinte aranzadas y 
tres cuartas , de Doña Ana María Falcón , sin linderos. 
Hipoteca á D. José García. Lib. 23 fol. 30. Se verificó 
en 4837.

Casa-horno calle délos Morenos, de D. Pedro López 
Cepero, sin número ni linderos. H ipotecad D. Diego Ló
pez de Moría. Lib. 23 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de Molineros, de D. Juan Freire , sin nú
mero. Compra é hipoteca á Doña Josefa de Cárdenas. Li
bro 23 fol. 31. Se verificó en 4837.

Suerte de viña en M acharnudo, de veinte y cuarta 
aranzadas, de D Rafael Fuentes Cantillana, sin linderos. 
Hipoteca á D. José González Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se 
verificó en 1837.

Dos bodegas calle de Chancillería, de D. Pedro Ocha
rán, sin numero ni linderos. Hipoteca á D. Juan Anto
nio Balbás. Lib. 23 fol. 32. Se verificó en 1837.

Casa calle de Francos, de Doña María do Medina Dá
vila, sin número. Hipoteca á D. José Gutiérrez de Acu
ña. Lib. 23 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1837.

Parte de casa calle Carpintería alta, de D. Manuel 
Alcaide, sin número ni linderos. Hipoteca á la iglesia 
de San Miguel. Lib. 23 fol. 34 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Casa calle de la Corredera, de Doña Gertrudis More
no Navarro, sin número. Hipoteca á D. José Caviedes. 
Libro 23 fol. 36 vuelto. Se verificó en 4837.

Parte de casa calle de los Remedios, de Doña María 
Martin y Dona Nepomucena Abad, sin número. Hipo
teca á Doña Mónica Abad y testam entaría de D. Fran
cisco Abad. Lib. 23 fol. 37 y vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de F rancos, ne D. Ignacio del Olmo, sin 
número. Compra y obligación al Estado. Lib. 23 fol. 38. 
Se verificó en 4837.

Pedazo de 190 estada'es de tierra, que D. Cristóbal 
Barba y D. Cayetano Rivero perm utan cada cual de sus 
respectivas suertes, sin expresar pago. Perm uta. Li
bro 23 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1837.

Suerte de viña en B arbaina, de trein ta y nueve y 
cuarta aranzadas, de D. Fernando Ruiz, sin linderos. 
Hipoteca á D. Pedro José de Paul. Lib. 23 fol. 40 vuel
to. Se verificó en 1837.

Casa cabe de la Justicia, de Antonia Flores, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Antonio Bustamante. 
Libro 23 fol. 41. Se verificó en 1837.

Casa calle Pozo Olivar, de Doña Basilia Aguado, sin 
número. Compra. Lib. 23 fol. 42. Se verificó en 1837.

Casa calle Don Ju a n , de D. Eugenio Perogil y 
Doña Ana María Tello, sin número. Hipoteca á D. Juan 
Bañeras. Lib. 23 fol. 44 vuel to .  Se verificó en 1837.

Suerte de viña en Solete, de 14 aranzadas, de Don 
Juan José Fernandez, sin linderos. Hipoteca á D. José 
García. Lib. 23 fol. 46. Se verificó en 1837.

Heredad de tierra  y viña en la Cañada de Huertas, 
que adquiere Alonso Teran de Doña Petronila Gaitan 
cíe L ara , como poseedora de cierto mayorazgo, el cual 
no se expresa ni el número fie aranzadas de la finca. 
Data á censo. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4621.

Casa calle Santo Domingo, de Doña María del Rosa
rio Franco, sin linderos. Hipoteca á Doña Francisca Mo
lina. Lib. 23 fol. 49. Se verificó en 1837.

Casa calle de Molientes, número 1.480, de D. Joaquin 
Viñalet, sin expresar linderos, y se desconoce el nombre 
de la calle. A rrendam iento. Lib. 23 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 1837.

Casa número 604, calle P iernas, que D. Manuel Jar- 
quin adquiere y grava á favor de varios censualistas 
que no se expresan ni los linderos de la finca. Compra 
y obligación. Lib. 23 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de San Pablo, del Sr. Conde de Ofalia, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Micaela Regines 
y Consuegra. Lib. 23 fol. 52 vuelto. Se verificó en 4837.

Suerte de viña en el Lárgalo, de cinco y media aran
zadas, de Francisco Morales, sin linderos. Hipoteca á 
Antonio de la Vega L i b .  23 fol. 53 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Suerte de viña en los Yesos, de dos y media aranza
das, de Francisco Copano, sin linderos. Hipoteca á Fran
cisco García y Juan Goberna. Lib. 23 fol. 54. Se verificó 
en 1837.

Casa número 992, y parte de otra número 993, en 
el Ejido, de D. José María Blanco y Lizano, sin linde
ros. Compra é hipoteca al Juzgado de testamentos. Li- 
bro 23 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1837.

Parle de casa calle Luis Perez. de Manuel Resille, 
sin numero. Compra é hipoteca al mismo. Lib. 23 fo
lio 56 vuelto. Se verificó en 4837.

Dos casas, una en la calle Bizcocheros y otra en la 
dc^Antona de Dios, que José Moya grava sin expresar 
á favor do quién ni los números de las fincas. Compra 
ó hipoteca. Lib. 23 fol. 57. Se verificó en 1837.

Suerte de tierra y olivar en Montealegre, de seis 
aranzadas, de D. José Rodriguez Dieguez, sin linderos. 
Hipoteca á D. Domingo García Quijano. Lib. 23 fol. 58. 
Se verificó en 1837.



Casa calle de la Porvera, de Mateos B albás, sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á 1). Francisco de Paula Liza- 
no. Lib. 23 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1837-

Dos su e rtes  de v iñ a ,  u n a  en San Ju l iá n ,  de seis y 
c u a r ta  a ran zad as y o tra  en C a n ta r ra n a s , de nueve  y 
m edia  aranzadas, ám bas de D. Ju a n  Cepero, sin lin d ero s. 
H ipoteca á D. P ed ro  H ours y D. Ju an  B au tis ta  L ab a r-  
re re . Lib. 23 fol. 64. Se verificó en 1837.

B odega y a lm acenes calle de Idolos, de la te s ta m en 
ta r ía  de D. F ran c isco  B asurto , sin núm ero . C om pra. L i
bro  23 fol. 64 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa fábrica de curtidos en el E jido  y o tra  en el si
tio Pozo del R ey , ám bas de D. P ed ro  C asaubon, sin  n ú 
m ero  y adem ás la  ú ltim a sin linderos. H ipoteca á D. Ma
nuel P once  de León y V illavicencio. Lib. 23 fol. 66 
vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle A n c h a , de D. F ran c isco  A n ton io  González 
y D. Ignacio  Sánchez de B u stam an te , sin  núm ero. Data. 
L ibro  23 fol. 67 vuelto . Se verificó en 1756.

Casa calle C a rp in te ría  A lta , de los m ism o s, sin n ú 
m ero. Com pra. L ib. 23 fol. 68. Se verificó en 1759.

C asa-horno  calle de la Cruz, de D. A ntonio  L ara , sin 
núm ero . D ata é h ipo teca  á la capellan ía  de A lonso J a i
m es B ustos. L ib. 23 fol. 68 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle Pozo O livar, de Doña B asilia A g uado , sin 
núm ero . H ipo teca  á D. P ed ro  Sánchez y otros. L ib. 23 
folio 69 vuelto . Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en B a rb a in a , de D. José de P iñ a , sin  
cabida n i linderos. H ipoteca á Doña F lo re n tin a  G arcía 
B allesteros. L ib. 23 fol. 72. Se verificó en 1837.

Censo sobre fincas que no se e x p re s a n , y pagaban  
los Sres. Gordon y co m p añ ía , D. P a tric io  G arvey y 
D oña F ran c isca  de P au la  L acoste á  D. Ju a n  de M irabal, 
com o poseedor de cierto  vínculo. C om pra y declarac ión  
á D. P edro  López Malo. Lib. 23 fol. 72 vuelto . Se v e r i
ficó en 1837.

Censo sobre te rren o s en C ap uch inos , de D. P a tric io  
G arvey, sin cabida ni linderos. R econocim ien to . Lib. 22 
folio 73. Se verificó en 1837.

Censo sobre casa plaza de M irabal, de D oña F r a n 
cisca de P a u la  L a c o s te , sin n úm ero  ni linderos. R e 
conocim ien to . Lib. 23 iol. 73 vue lto . Se verificó en 1837.

S u e rte  de tie rra  y v iñ a  en V a ld e to ro s , de cu a tro  
a ran zad as, de D. V icente C astañeda, sin  linderos. H ip o 
teca  á D. Diego R en d o n . L ib. 23 fol. 74 vuelto . Se ve
rificó en 1837.

Casa n ú m ero  68 2 , calle San P a b lo , de D. A n ton io  
R uiz  T agle, sin n ú m ero  ni linderos. C om pra é h ipo teca  
al E stad o . L ib. 23 fol. 76 vuelto . Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iña en los M anzanillos, de cinco a ran z a 
das y 85 estadales , de D oña F ra n c isca  M olina , sin  l in 
deros. H ipoteca á D. José G arcía. L ib . 23. fol. 77. Se ve
rificó en 1837.

Casas calle S a n ta  M aría, de D oña F ra n c isca  V irués, 
y  o tros sus hijos, sin n ú m ero  ni linderos. H ipo teca  á  
D. P ed ro  José P au l. L ib. 23 fol. 77 vue lto . Se verificó 
en 1837.

Casa calle L a rg a , de D oña F ra n c isca  Z a n c a rró n , sin 
n ú m ero  ni linderos. H ipo teca  á los P ro p io s de Jerez. L i
b ro  23 fol. 79 vuelto . Se verificó  en 1837.

B odega y co rra l calle de la 1 a rn e , de B. P ed ro  Ma
nuel de la C ám ara, sin  n úm ero . C om pra. Lib. 23 fol. 80.
Se verificó en 1837.

M olino ó bodega calle de las B odegas, de D. M iguel 
Isasi, sin n ú m ero  ni linderos. C om pra é h ipo teca  al E s
tado. L ib. 23 fol. 80 vuelto  Se verificó en 1837.

Casa calle C arp in tería  B aja, de D. Ju an  del Tejo, 
sin  lin d -ro s . H ipoteca al A y u n tam ien to  de Jerez. L i
bro  23 fol. 81 vuelto . Se verificó en 1837.

B odega calle de la  Pa lm a, de D. F rancisco  de P a u la  
R ev u eltas , sin núm ero . D ata é h ipo teca al Pósito  de Je 
rez. Lib. 23 fol. ^3. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iña  en M ontealegre, de tres  a ranzadas, de 
Don P ed ro  C asaubon, sin linderos. C om pra é h ipo teca  á 
Don A n ton io  González y á  dicho Pósito . Lib. 23 fo
lio 84. Se verificó en 1837.

Censo sobre su e rte  de tre in ta  y cu atro  y m ed ia  a ra n 
zadas de t ie rra  y v iñ a  en las A naferas, de D. Ju a n  P i-  
ñero , sin linderos. R edención . L ib. 23 fol. 84 v uelto . Se 
verificó en 1837.

Casa y bodega calle de la P a lm a , de D. N icolás de 
la  H e rran  , sin  n úm ero . Com pra. L ib. 23 fol. 85. Se v e 
rificó en 1837.

B odegas plaza de O re lla n a , de D. Ju lián  del V illar, 
sin n ú m ero  n i linderos. H ipoteca á D oña M aría del Cár- 
m en  G u errero . Lib. 23 fol. 85 vuelto . Se verificó 
en 1837.

C ortijo  de la M atan za , de D oña M anuela Z urita , sin 
cabida n i linderos. H ipoteca á D. S a lv ad o r González 

Tellez. Lib. 23 fol. 86 vuelto . Se verificó en 1837.
Casa plaza de la C onstitución , de D. M anuel Cala, sin  

n úm ero . Com pra. Lib. 23 fol. 87. Se verificó en 1837.
Casa n ú m ero  1.316, calle de G aspar F e rn a n d e z , de 

D. José de Soto, sin linderos. C om pra. L ib. 23 fol. 88. Se 
verificó en 1837.

Casa n ú m ero  631, calle de la V ictoria , de D. Ju lián  
López, sin  linderos. C om pra. Lib. 23 fol. 89. Se verificó 
en 1837.

Casa calle de la C orredera , de D. Ju lián  L ópez , sin 
linderos. Com pra. L ib. 23 fol. 89 vuelto . Se verificó 
en 1837.

C ortijo de los V illares en R a b o a tu n , de c iento  
o ch en ta  y cu a tro  y m edia  a ranzadas, de D. Ju lián  L ó 
pez, sin linderos. C om pra. L ib. 23. fol. 90. Se verificó 
en 1837.

Casa plaza del A rroyo , de D. N icolás N uñez, sin  n ú 
m ero  ni linderos. A rren d am ien to  y obligación á D. S il
v estre  del P ié lago  y otro. L ib. 23 fol. 91 vuelto . Se ve
rificó en 1837.

Casa so la r calle C hancillería , de D. M anuel R uiz  de 
la  R abia , sin  núm ero . Com pra. Lib. 23 fol. 92 vuelto . Se 
verificó  en 1837.

Casa calle de G uarnidos, de F e rn an d o  F ran co  Gil de 
Ordiales, sin linderos ni núm ero . H ipoteca  á D om ingo 
González. Lib. 23 fol. 93. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iña  en C ap ire te , de dos a ran z ad a s , de 
D. Ju a n  G arcía, sin  linderos. C om pra é h ipo teca  á  Don 
F e rn a n d o  F ran co . L ib. 23 fol. 94 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Casa calle de la S angre , de Ju a n  A g u ila r y consorte, 
s in n ú m e ro . H ipoteca á P ed ro  L am ero . L ib. 23 fol. 95 
vuelto . Se verificó en 1837.

Censo sobre 64 a ranzadas de tie rra  y v iña  en la G a
lle g a , de D. M anuel Moreno de Mora, sin  linderos. R e
dención. Lib. 23 fol. 95 vuelto . Se verificó en 1837.

V iña en Torroz, de ocho a ran zad as y 160 estadales, 
de Ju an  D uran , sin  linderos. H ipo teca  á C ayetano L eal. 
L ibro  23 fol. 96 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle de R u i López, de D. José Soto, sin  n ú 
m ero. Com pra. L ib. 23 fol. 99 vuelto. Se verificó en 1837.

P a r te  de casa calle del C arm en, de D. A nton io  L ara , 
sin  nú m ero  C om pra é h ipo teca  á Micaela V illar y o tra. 
L ib ro  23 fol. 100 vuelto . Se verificó en 1837.

Dos casas, u n a  en la calle P r ie ta ,  n ú m ero  1.210, y . 
o tra  en la de E m p ed rad a , nú m ero  491, ám bas de Don 
José R ey, sin linderos. H ipoteca  al A y u n tam ien to  de 
Jerez. Lib. 23 fol. 102 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa nú m ero  56 , calle de R eb en to n  de Q u in to s, de 
D. José C astañedo , sin  linderos. H ipoteca al m ism o. L i
b ro  23 fol. 102 vuelto . Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle de L u is  Perez, de B enito  Gómez, 
sin núm ero . H ipoteca á  D. D om ingo G arcía Q uijano. L i
bro  23 fol. 103. Se verificó en 1837.

Cortijo llam ado de B a lleste ro s , de D. Ju a n  y Don 
F e rn a n d o  G arcía Perez, sin  cabida. C om pra. L ib. 23 fo
lio 103 vuelto . Se verificó en 1837.

S olar en la calle Cruz de la P a lm a , que D. F ra n c is 
co de P a u la  González adquiere  y g rav a  en favor de 
cierto  censualista  que no se expresa, ni n úm ero  ni lin 
deros de la finca. D ata é h ipoteca. L ib. 23 fol. 105 v ue l
to. Se verificó en 1837.

Dos c a s a s , u n a  en la calle A n to n a  de Dios y la o tra  
en la del Clavel, de Diego Soto, sin num ero  ni linderos. 
H ipoteca á D. José G arcía. L ib. 23 fol. 107. Se verificó 
en 1837.

Dos co rtijo s , llam ado  el p rim ero  del C uervo y el se
g undo  de A lgarve, y u n a  haza de tie rra  llam ada la  Ca
p itan a , del M arqués de A lc án ta ra  y su  hijo, sin  cabida 
ni linderos. H ipoteca á L eón  V illaldea. Lib. 23 fol. 108. 
Se verificó en 1837.

Bodega plaza del P ara le jo , de D. M anuel R ey, sin  
núm ero. C om pra. L ib. 23 fol. 108 vuelto . Se verificó 
en 1837.

P a rte  de casa calle de las Com edias, que D. F e rn a n 
do Cepero adquiere de A lonso de la Vega y o tros que 
no se expresan, ni el nú m ero  n i lin d ero s de la  finca. 
Com pra. Lib. 23 fol. 109. Se verificó en 1837.

S u erte  de tie rra  en P a rp a lan a , de seis a ran zad as, de 
D. M anuel del Calvario P once de L eón, sin  linderos. 
C om pra. Lib. 23 fol. 109 vuelto . Se verificó en 1837.

B odegas plazuela del P a ra le jo  y C ocheras, de D oña 
M aría de Consolación Lacoste, sin  ex p resa r núm ero . 
C om pra é h ipo teca  á D. Francisco de P a u la  L izano. L i
bro  23 fol. 110. Se verificó en 1837.

T res bodegas, u n a  tras de San F ran c isco  y dos p la
zuela del C em enterio  y Muro de la Merced, de Doña F e 
lic iana  A p ezech eay  D oña Teresa Crespo y A pezechea y 
h e rm an as , sin  n ú m ero  ni linderos. H ipoteca á  D oña 
M aría A rrie ta  y o tras  sus hijas. Lib. 23 fol. 110 vuelto . 
Se verificó en 1837.

Censo sobre casa calle d é la  D octrina, de Ju a n a  G on
zález, sin  núm ero . H ipoteca al H ospital de San  Ju a n  de 
Dios. Lib. 23 fol. 112 vuelto . Se verificó en 1656. 
p' Casa calle de las N a ra n ja s , de D. V entura  R o d rí
guez, sin  núm ero . Com pra. Lib. 23 fol. 113 vuelto . Se 
verificó en 1837. |

P a r te  de casa n ú m ero  175, calle de la  Sangre , de 
N icolás M uñoz, sin  linderos. R etro v en ta . Lib. 23 fo
lio 115 vue lto . Se verificó en 1837.

Casa y bodega en el Ejido, y o tra  casa sitio del Pozo 
del R ey, ám bas de D. P edro  C asaubon , sin n úm ero  ni 
linderos. H ipoteca  á D. P edro  M anuel de la C ám ara. 
L ibro  23 fol. 116 vuelto . Se verificó en 1837.

B odega calle C h ancille ría , de D. N icolás de la H e r
ran , sin núm ero. Com pra. Lib. 23 fol. 117. Se verificó 
en 1837.

Casa plaza de San Blas, de José y María M ontero, sin 
nú m ero  ni linderos. H ipoteca á D. Nicolás de la H erran . 
L ibro  23 fol. 117. Se verificó en 1837.

P a r te  de casa calle de P r ie ta , de F rancisco  P erez, 
sin núm ero . H ipoteca á D. M ariano C alderón. Lib. 23 
folio 118. Se verificó en 1837.

P lan tío  de tres y m edia aranzadas de v iña  en el Pozo 
de la V íbora, de Ju an  B erraq u ero  y C atalina  F ernandez , 
sin linderos. H ipoteca á D. Miguel M aría R endon . L i
bro 23 fol. 118. Se verificó en 1837.

C asa-horno calle de los M o ren o s, de D. P edro  López 
C epero , sin núm ero . H ipoteca á Miguel R uiz. L ib. 23 
folio 122. Se verificó en 1837.

Casa calle de la Ju s tic ia , de D. Ju a n  F e rn an d ez  de 
H aro, sin  linderos. Com pra. Lib. 23 fol. 124 vuelto. Se 
verificó en 1837.

B odega en el E jid o , de D. R a im u n d o  B a lb ás , sin 
núm ero . Com pra. Lib. 23 fol. 125 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Casa calle de E stere ro s, de D. A nton io  Ortiz, sin n ú 
m ero ni linderos. H ipoteca á D oña M aría del C árm en 
V illavicencio. Lib. 23 fol. 126. Se verificó en 1837.

Censo sobre casa plaza de los S ilo s , de D. M anue, 
G arcía, »in nú m ero  ni linderos. R econocim ien to . L ib. 23 
folio 126. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle de la R endona, de E ugen io  B e r -  
nal, sin  núm ero . C om pra. Lib. 23 fol. 130. Se verificó 
en 1837.

C orralón calle de L éalas, de D Joaquín  Ja im e B a r
rero , sin núm ero. C om pra L ib . 23 fol. 130 vuelto . Se 
verificó en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en P ercebá, de dos y m edia a ran z a 
das, de F ran c isco  C h a v arría , sin linderos. H ipoteca á 
Ju a n  Perez. Lib. 23 fol. 131. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iñ a  de tre in ta  y nueve y m edia a ran z a 
das, que D. F ran c isco  P erez de la  R iva adqu iere, sin ex
p re sa r el pago. Com pra. L ib. 23 fol. 132. Se verificó 
en 1837.

. S u e rte  de t ie rra  en P a rp a la n a , de cu a tro  aranzadasl 
del v ínculo  de D. P ed ro  B enaven te  Cabeza de Vaca, sin 
linderos. E n treg a . Lib. 23 fol. 133. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iña  en San J u l i á n , de tres y tre s  c u a r ta s  
y m edia a ran z ad a s , de Doña Ju a n a  de Dios G arcía , sin 
linderos. H ipoteca á  D. P edro  López V illegas. Lib. 23 
folio 135. Se verificó en 4837.

S o lar ó co rra lón  calle de la R o sa , que adqu iere  Don 
R afael G u tiérrez  y C a b re ra , sin núm ero . C om pra. L i
bro  23 fol. 136. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v>ña en el C erro del P e lad o , de seis a ra n 
zadas, de N icolás C árdenas, sin linderos. H ipoteca á V i
cente  G iralde. L ib. 23 fol. 136 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de la C orredera, de D. F rancisco  de P au la  
R ev u eltas  C arrillo  y su m u je r , sin n úm ero . H ipoteca á 
Miguel G utiérrez  R osell. L ib. 23 fol. 137. Se verificó 
en 1837.

Casa calle S a n ta  M aría, de Doña M aría Ja c in ta  O la- 
g u e r ,  sin n um ero . H ipoteca á D. Diego Caro. L ib. 23 
folio 137 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa y corra lón  nu m ero  26 0 , calle A s ta , de Doña 
M aría de los Dolores Diez B erm udez y sus hijos, sin lin 
deros. H ipoteca á D Miguel G utiérrez  y R osell. Lib. 23 
folio 139 ,vuelto . Se verificó en 4 837.

Censo sobre casa calle de C aballeros, de D. P ed ro  
de Salas, sin  n úm ero  ni linderos. R edención . Lib. 23 fo
lio 140. Se verificó en 1837.

Dos casas, u n a  en la calle A n to n a  de Dios y o tra  en 
la  del C la v e l, de Diego S o to , sin nú m ero  n i linderos. 
H ipoteca á D. José G arcía. L ib. 23 fol. 141 vuelto . Se 
verificó en 1337.

Casa, bodegas y cocheras calle F ran co s, de D. Jo aqu in  
R ivero  de la T ijera, sin  núm ero . Com pra. L ib. 23 fo
lio 142. Se verificó en 1837.

Casa, bodegas y cocheras calle F ra n c o s , de D. Jo a 
qu in  R ivero  de la  T ijera, sin  núm ero . H ipoteca á D. S il
v estre  G utiérrez. Lib. 23 fol 143. Se verificó en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en San Ju lián , de tre in ta  y dos y u n a  
octava a ranzadas, de Doña Micaela V argas, sin linderos. 
H ipoteca á P a u l  herm anos. Lib. 23 fol. 143 vuelto. Se ve 
rificó en 1837.

Casa n ú m ero  1.668, calle de las N aran jas, de D. Ju an  
G arcía , sin  linderos. H ipoteca á la A dm in istrac ión  de 
Correos. Lib. 23 fol. 149 vuelto  y 150. Se verificó en 1837.

Casa calle A ceb u cb e , de A n ton io  José H id a lg o , sin 
n ú m ero  ni linderos. H ipo teca  á A ngel B aen a . L ib. 23 
folio 151 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa y corra lón  en ei E jid o , de Doña M aría Je ró - 
n im a  B lanco , sin n úm ero . D ata é h ipo teca  al Pósito . 
L ibro  23 fol. 151 vuelto . Se verificó en 1837.

A ccesoria en el E jid o , de D. José M ana B lanco L i
zano, sin  n úm ero . Com pra. Lib. 23 fol. 152. Se verificó 
en 1837.

B odega en el E jid o , de D. Ju a n  G arcía  sin  n ú 
m ero ni linderos. H ipoteca á la H acienda. L ib. 23 fo
lio 152 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle H o n d a , de Doña María de las A n gustias 
G allegos, sin nú m ero  ni linderos. H ipoteca á D. M anuel 
de P ina . Lib. 23 fol. 155. Se verificó en 1837.

C uatro  casas, u n a  en la calle Mora, o tra  en la P u e r ta  
de Sevilla, o tra  en la calle A ncha, y o tra  casa, trab a ja -  
dero y bodegas en el A rco de San tiago , todas de Pedro  
Soles y com pañía, sin nú m ero  ni linderos. H ipoteca ó 
D. P ed ro  V aliente. L ib. 23 fol. 156 vuelto . Se verificá 
en 1837.

Dos su e rtes  de tie rra , u n a  en C arraho la  y o tra  en 
C abrestera, de los m ism os, sin cabida ni linderos. H ipo
teca  al m ism o. Lib. 23 fol. 156 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Solar tra s  el M uladar de Santiago, de Joaqu in  J. B ar
re ro  , sin  n úm ero . Data. L ib. 23 fol. 158. Se verificó 
en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en la  haza  de la  P a lm o sa , de ocho 
a ran z ad a s , de D. P ed ro  R o jas, sin linderos. H ipoteca á 
D. F ran c isco  de P a u la  San tiago . L ib. 23 fol. 159 vuelto. 
Se verificó en 1837.

S u e rte  de viña en M a c h a rn u d o , de D. C ayetano R i
vero , sin  cabida ni linderos. H ipoteca á la iglesia  de Se
villa. L ib. 23 fol. 161. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa, n úm ero  1.329, calle G aspar F e rn a n 
dez, de José Soto, sin linderos. C om pra. L ib. 23 fol. 161 
vuelto . Se verificó en 1837.

Dos casas en la calle G itanos, de D. C ayetano R iv e
ro, u n a  sin  nú m ero  ni linderos, y o tra  sin  linderos. H i
poteca á la iglesia  de Sevilla. Lib. 23 fol. 161 vuelto . Se 
verificó en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en M acharnudo, de diez y seis a ra n 
zadas y tres  o c ta v a s , de dicho R ivero , sin  linderos. H i
poteca á la  m ism a. L ib. 23 fol. 162. Se verificó en 1837.

Casa nú m ero  1.559, calle de la  Cruz , de D. F ra n c is 
co de Celis, sin linderos. H ipoteca á la  m ism a. Lib. 23 
folio 162 vuelto . Se verificó en 1837.

Dos su e rtes  de v iñ a , u n a  en B arb a in a  y  o tra  en 
D ucha, de D. Ju an  David G ordon, sin  cabida ni linderos. 
H ipoteca á  la  m ism a. Lib. 23 fol. 164 vuelto. Se verificó 
en 1837.

S u e rte  de v iñ a  en el B a lad ejo , de 28 a ran zad as, de 
D. Je rón im o  R ubio , sin linderos. H ipoteca á D. Pedro  
L. Villegas. Lib. 23 fol. 165. Se verificó en 1837.

Casa calle A lcaidesa, de D. R afael M aría R u a n o , sin 
núm ero  ni linderos. H ipoteca á Doña M anuela T orres. 
L ibro  23 fol. l')7 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle Salas, de D. Ju a n  F e rn an d ez  de H aro , 
sin  num ero . Com pra. Lib. 23 fol. 168. Se vetificó 
en 1837.

Casa calle C arp in tería , de D. P edro  Infanzón y  su 
consorte, sin núm ero. D ata é h ipo teca á la h e rm an d ad  
de la C aridad y A nim as de San  L úeas. Lib. 23 fol. 171 
vuelto . Se verificó en 1752.

Casa calle P u e rta  de Sevilla, de D. Ñ uño  F ranc isco  
de V illavicencio, sin  núm ero . D ata. Lib. 23 fol. 173. Se 
verificó en 1700.

Censo sobre casa calle C arp in tería , de A ndrés G arcía, 
sin núm ero. Im posición al hospital de la Caridad. L i
bro  23 fol. 173 vuelto . Se verificó en 1705.

Censo sobre oasa calle Sancho  V izcaino, de M aría 
R ie ta  B arro so , sin  núm ero . Im posición á Miguel T eran  
de Molledo. Lib. 23 fol. 174. Se verificó en 1620.

(Se con tin u a rá .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eugenio Salgado, Juoz de prime:a instancia de Tabcirós.
Hago público qm-í D. Sabas, D. José Benito y Doña Constanza 

Rodriííiiez de la Flor y Valdés, vecinos de Aviles, disputan pleito 
con DÍ Gabriel Fernandez Bravia, ausente en ignorado paradero, 
sobre pago de 787 escudos 400 milésimas, á cuyo asunto se dictó 
este

Auto.— Por acusada la rebeldía á D. Gabriel Fernandez Prá- 
via respecto del que se declara por contestada la dem anda; y  
hágasele saber en la misma forma que tuvo lugar el emplaza
miento, para lo cual se libren edictos.

Estrada 12 de Diciembre de I S68.=E ugem o Salgado.=M a- 
nuel Santamarina.

Con el íin de que se inserte en la G a c e ta  oficial se libra e l  
presente en Estrada á 25 de Enero de 1869.=E u gem o Salgad o .=  
Manuel Santamarina. X — 740

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del Hospicio, refrendad^ poi el Escribano D. Federé o Camocha, 
se vende en pública sub sta en dicho Juzga ;o, sdo en la e.dle 
de Jacometrezo, núm. S, principal, el dia 8 de M.uzo próx'rno, 
á la una de su mañana, el merendó titulado de San Antón, sito  
en esta villa en la calle de Pelayo, San Barlo'omé y Arco de  
Sania María, por el precio de 9s7.547 rs.cn  que ha sido tasado, á 
rebaj.ir cargas; advirtiériuose que toda persona que quiera in
teresarse en la licitac on tiene que consignaren el acto en la mesa 
del Juzgado I» cantidad de 2.000 rs., que se le d e v o l v e r á n  en 
segu da conflu í G que sea la diligencia sin resultado.

L» que se anuncia al público para que el que quiera hacer 
postura acuda el dia, hora y local designado, que se le admitirá 
siendo anegdada.

Madrid 5 de Febrero de 4 869. X —738

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Magistrado de Auclienña de fuera de es'a capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Luis Villanueva. se anuncia la muer te sin  
testar de José María de la Torre, natural de Toledo, de estado  
casado y vecino de Madrid, ocurrida el 26 de Jubo último, por 
cuya defunción se llama á los que se crean con d re» ho á here
darle á Iin deq u e compaiez<-an en este Juzgado á deducirle por 
medio de Procurador en lrgal forma dentro dG término de 30 
dias, que se contará desde la irise-cion del presente en los p e-  
iió  .icos oficiales que últimamente se anuncie. M—X — 22

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro M oudiriy López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escr baño 
D. Telesforo Robles, se cita á Isabel López por medio del I) ar io  
oficial de demos y G aceta para que en d  término de seis dias 
com parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, á prestar una declaración en 
cau a criminal que se instruye por malos t< atam ientos á la Isa
bel, que ha habitado en la calle del Salitre, núm eros 3 y 38; 
apercibida que de no verificado la parará e¡ perjuicio que haya 
lugar. M— 482

El Sr. D. Fernán lo Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia det distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo pregón á 
Felipe Calvo Mate.'anz para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la Secretaría de la Sa a cuarta de esta E xce
lentísima Audiencia por consecuencia de la causa que s^ le in s
truye por quebrantamiento de condena; apercibido que de lo 
contrario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biese lugar.

Madrid 4 5 de Febrero de 1869 =  El Escribano, Benito T a- 
mayo. _________________ _______________________ M— 484

D. Patricio Collado y  Lapesa, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Segorbe y su partido-.

Por el presente se cita y emplaza por tercer pregón y  edicto  
á Manuel Peñarroya y Cebrian, solté» o, labrador, vec no de la 
villa de Altura, para que en el término de nueve dias, á contar 
de-de la inserción de este * dicto, se prese te en las cárc L s de 
este Juzgado á da descargo de los que le resultan de la causa 
que contra el mism > se si.üue por la Escribanía del autorizante 
sobre homicidio de Francisco García y Sánchez; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le seguirá la causa en reb e ld ía  y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 12 de Febrero de 1869.=P atricio  Colla
do. =  Por su mandado, Juan Bautista Sebastian S— 70

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de primera im tanri. 
de esG vi;la de B lmon¡e y ?*u par ido, en Astúrias.

Por el presente hago saber qu^ en el con urs> y  cesñ n  de 
biene* hecha por D B -rnard - Pelaez, ve.cin • de término d* 1 s 
Cruces, en esL  parroquia y  concejo de M irm da, en favor de 
su-: -creadores, precedida la jun a que di-pon^ el a t. 539 de la 
ley de Enjuiciamient- e v i ,  se dictó auto el 22 de Octubre pró
ximo ante: L r, que dice: «Póngase en pi sesión á 1 s sm dicos 
nomb ad s i>. Diego F e m a d a  Her^-s y 1). Francisco Menen- 
dez, de esta v  Ha, r quinen io al depositario para qm* entregue 
á slos por nventario los bie es y rinda cuentas; hágameles en - 
ti eg i iamb e • del re guardo del depó it- *, bq<> recibí que se ar
regla- á en estos au o s  oése a conocer á los nom brados y pu- 
blíquese su nom bramiento por ed icto< que se fijarán en los si- 
00 ' de costumbre y  s insertarán en el Boletín oficial de la pro - 
vincL  y en G  G a c e t a  d e  M a d r i d , previniendo en ellos á  todos 
los que tengan 1 ienes y  efectos del concursado los entreguen á 
los expresa.ios síndicos.»

Para que tenga efecto lo acordado libro el presente en B el- 
moi t * á 5 de Febreio de 4 869.=T im oteo F. de la A ujm =N ieo- 
lás Tuñon Marinas. B —X — 4

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto á 
Pedro Angulo, contra quien y otros estoy procediendo crimi
nalmente por culpados en el delito de robo cometido en la casa  
de : oña Fra: cisca de Zavala, vecina del concejo de San Pedro 
de Abanto, en la noche del dia 6 de Noviem bre último, para que 
dentro de nuev-j dias siguientes desde hoy en adelante se pre
sen e un este mi Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan; que si a s ilo  hiciere se le oirá y  administrará justicia, y  
en otro ca o se seguirá la causa en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yalmaseda á 13 de Febrero de i S69.=D om ingo Sa- 
lazar .= P or  su mandado, José de Llano. Y — 98

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 
esta villa y mi partido.

Por el presente tercero último edicto y  término de 30 dias 
se cita, llama y emplaza á Pedro Lino y  Perez, de 29 años de 
e la d ,  natural y  vecino de Vallecilío, partido judicial de A lbar- 
racin, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo  
se sigue sobre hurto de una muía de la propiedad de Pedro  
Miguel Casas; apen ibido que en otro caso le parará el perjuicio  
que haya lugar, rogando á las Autoridades se sirvan disponer se 
proceda á la busca, captura y  remisión á este Juzgado del in 
dicado sujeto.

Dado en Almodóvar d i Campo á 13 de Febrero de 1 8 6 9 .=  
Pedro García San R om an.=Por su mandado, Manuel Jar  ̂ño.

A— 4 04

D. Tomás Domínguez y  Abarrategui, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el present • c i t o ,  llamo y  emplazo á Juan Rodríguez y  
Requena , quinqu llero ambulante, y á un compañero de esie  
llamado Juan, de estatura regular, algo rubio, como de 25 años, 
y tiene ei labio inferior dividido por una hendidura bastante 
marcada, para que en el términ de 30 dias, contados desde que 
apar- zea este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
c. usa criminal que en el mismo se sigue sobre robo de cab ala
rías a José Nuñez y Juan Soria, vecinos de Molin» de Murcia, 
en 28 de Julio de 1866; apercibidos que de no hacerlo se conti
nuará dicha causa en su rebe día y  les parará perjui io.

Al mismo tiempo esp eio  del celo de las Autoridades locales y  
de la Gum dia civil procuren la busca y captura de dichos su
jetos, rem itiéndolos en su caso á disposición de este Juzgado 
con as seguridades convenientes.

Dado en Infantes á  43 de Frbrero de 4 869.=Tom ás D om ín
guez y  A barrategui.=Por su m andado, José M. Almarza.

1— 6

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r  R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 
de 1869.

A bierta  á la u n a  y c u a r to , y leída el a c ta  de la ú lti- 
m a.sesion, quedó aprobada después de u n a  observación 
del Sr. Baeza, re la tiva  al acta electoral de Pon tevedra .

A la com isión de actas pasaron varios docu m en to s 
p resen tados por D. E d u ard o  C hao, D. Joaqu in  M aría 
Múzquiz, D. José E scobar Perey , vecino de T orrox, Don 
L u is A lonso M artinez, D. Sebastian  Diez Salcedo, y D on 
Toribio B albuena y varios electores de la p rov incia  de 
V alladolid.

Quedó sobre la m esa el d ictám en sobre el ac ta  de S e- 
govia y adm isión  del señor de Blas.

Los S res. Salazar y M azarredo y Gómez T erán  av i
san  de no poder a s is tir  á la sesión por hallarse  en
ferm os.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictám en de la com isión p erm anen te  de 
actas, relativo á las de los individuos de la a u x ilia r .
Sin debate queda aprobado, y adm itidos como D ipu

tados los Sres. M ontero ie lin g e , A bascal, San ton ja  y 
Crespo, Mendez Vigo, Muñiz y C arratalá .

Leído en seguida el dictám en de la com isión au x ilia r 
re la tivo  á las actas de los ind iv iduos de la p e rm an en te , 
dijo

El Sr. r u b i o : D uras han  sido las elecciones de Cór
doba, según  la voz pública , y sin em bargo el ac ta  está  
en te ram en te  lim p ia , y por consigu ien te  no puede im 
p u g n arse  el d ictám en. Yo ru e g o , no o b sta n te , al Con
greso se sirva  susp en d er la aprobación de d ichas actas 
h as ta  que vengan  inform aciones que dem u estren  lo que 
h ay a  ocurrido , y que sólo podrán  exp licar los a lqu im is
tas del tiem po de González Brabo.

El Sr. M U Ñ O Z  (de la com isión): El d ictám en se h a  
a justado  á lo que resu lta  del exped ien te ; y como el acta  
de Córdoba está lim pia, se propone su aprobación.

S in m ás discusión  quedó aprobado el d ictám en de la 
com isión aux iliar.

El Sr. ó r e n s e : P o r la aprobación del acta  de Cór
doba ¿se en tienden  adm itidos todos los D iputados de la  
m ism a provincia?

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sólo el indiv iduo á qu ien  se 
refiere el d ictám en. Q uedan proclam ados D iputados los 
Sres. R odríguez (D. V icente), Gómez de la Serna, G arcía 
(D. Manuel), Suarez Inc lán , Rojo A rias, C alderón y H er- 
ce y Coronel Ortiz.

A propuesta  del m ism o Sr. P residen te , acordaron  las 
Cortes suspender la sesión para  da r lu g ar á que las co
m isiones de actas p resen tasen  a lgunos d ictám enes.

E ra  la u n a  y m edia.

C ontinuando  la sesión á las dos y tres  cuarto s , se 
leyeron y quedaron  sobre la m esa los sigu ien tes d ic tá 
m en es:

El primero referente á las actas de las provincias de

Alava, A lbacete, A licante, A lm ería, B arcelona, B úrgos, 
Oáceres, Castellón, C iudad-R eal, G erona, G uadala jara , 
Iluelva, Jaén , León, L érida, L ogroño, L ugo Baleares, 
Murcia, Oviedo, Palencia, Segovia, Sevilla, T arragona, 
Toledo, Valencia, Vizcaya, Zam ora, Zaragoza y Cádiz. El 
segundo dictám en fué relativo á las de B úrgos, C órdoba, 
Madrid, M álaga, M urcia, T eruel, C oru ñ a , (Guipúzcoa, 
G ranada, Cuenca, Soria, T arragona  y A lm ería.

Se levantó  la sesión.
E ra n  las tres.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

En el C u erp o  leg isla tivo  fran c é s  em p e za rá  el ju e 
ves p ro b a b le m e n te  la d isen sió n  so b re  el p ro y ecto  de  
ley re la tiv o  á la M u n ic ip a lid ad  de  París.

El P o rv en ir  N aciona l m an ifies ta  q u e ,  seg ú n  u n  
d esp ach o  p a r tic u la r  qir* ha re c ib id o , ei R ey  de  G re 
cia se ha a d h e rid o  á la d e c la ra c ió n  de  la c o n fe re n 
cia d e sp u é s  de  a g u a rd a r  in ú tilm e n te  la re sp u e s ta  
á u n a  c a r ta  q u e  e sc rib ió  al E m p e ra d o r  de  lo s 
f ran ceses. El periód ico  L a  F ra n c ia  c re e  p o d e r a f ir 
m a r  q u e  el Rey Jo rge  no ha esc rito  la  c a r ta  q u e  se 
le a t r ib u y e ,  y no c o m p re n d e  q u é  p o d ría  so lic ita r  en 
e lla  d e  N apoleón  d e sp u é s  de  la d e c la ra c ió n  co lectiv a  
de  las P o tencias.

E l m ism o periód ico  d e c la ra  q u e  c a re ce n  de fu n 
d a m e n to  los ru m o re s  qu e  h a n  c irc u la d o  re sp e c to  á 
q u e  el G o b ierno  fran c é s  a u m e n te  las p ro v is io n es  y 
m ed ios de  de fen sa  del c u e rp o  e x p e d ic io n a rio  d e  Ci
v il,a-V enchia.

Ha te rm in ad o  la  te n ta tiv a  d e  los O u le d -S id i-  
C h e ik h  en  A rgel con poco é x ito  p a ra  aqu ello s  n ó 
m ad as. D e rro tad o s  p o r las tro p a s  fran cesas  en  A y n - 
M adhy, y p u esto s en  p re c ip ita d a  fuga, a c a b a n  d e  cae r 
e n  m anos d e  S i-S lim a n -b e n  C ad d u u r, Jefe d e  la f ra c 
c ión  de  su  t r ib u  q u e  ha  p e rm a n ec id o  fiel.

El sáb ad o  falleció en  Niza F u ad -B a já  , M inistro  d e  
Negocios e x tra n je ro s  de  T u rq u ía . E s te  im p o r ta n te  
h o m b re  de  E stado  ha tom ado  u n a  p a r te  c o n s id e ra b le  
en  los negocios d e  su  p a ís ,  sien d o  la person ificac ión  
m ás e m in e n te  d e l m o v im ien to  re g e n e ra d o r  de  la 
P u e ita . Su m u e r te  ha  sido  v iv a m e n te  se n tid a  p o r  sus 
c ua l i d ad e s  d e  c a r á c t e r  é i lus t rac ión.

L éese en  la N u e v a  P re n sa  U b re :
«L a  Gaceta de B a v ie r a  h a b la b a  a y e r  d e  un  av iso  

d ir ig id o  po r el C onde de  B ism a rk  á los E stad o s  a le 
m an es del S u d o e s te , in v itá n d o le s  á  p o n e r en  p ié de  
g u e r ra  su s  e jé rc ito s  á m e s  d e l I.° d e  A b ril. N u e s tro  
c o rre sp o n sa l de  M unich nos p a r tic ip a  q u e  esta n o tic ia  
carece  de  fu n d a m e n to ,  y a ñ a d e  q u e  se g ú n  to d as las 
a p a r ie n c ia s  e n  el m ism o B erlín  d eb e  b u sc a rs e  e l 
o rigen  de  e ste  ru m o r a la rm a n te . Acaso lo h ay a  m o 
tiv ad o  u n a  o rd e n  del d ia  d ir ig id a  re c ie n te m e n te  á 
sus so ldados por el G en era l H a r tm a n n ,  C o m an d a n te  
del seg u n d o  c u e rp o  d e  e jé rc ito , en  la q u e  se tra ta  de  
la posib ilid ad  d e  p ró x im a s y sé r ia s  e v e n tu a lid a d e s .»

P a rece  q u e  ei Conde de  T o ls to y , M in istro  de  
In s tru c c ió n  p ú b lica  e n  R usia , hace  la u d a b le s  e sfu e r
zos p a ra  d e sa rro l la r  la en señ an za  en  las p o b lac io n es 
tra b a ja d o ra s  del Im p erio . El p re su p u es to  de  4 869 
tien e  un su p le m e n to  de  250 .000  ru b lo s  p a ra  el pago 
d e  los fu n c io n a rio s  q u e  d e p e n d e n  de  aq u e l M inisterio , 
y las A sam b lea s  p ro v in c ia le s  d e d ic an  asim ism o  im 
p o r ta n te s  su m a s  p a ra  d e sa rro lla r  la  in s tru cc ió n  p ú 
b lica en  los p u eb lo s  y  c re a r  clases pedagógicas p a ra  
la form ación de  M aestros.

E l D zie n n ik  V a r s z a v s k i , perió d ico  de  V arsov ia , 
p u b lica  u n  d e c re to  de l G o b ierno  p ro h ib ie n d o  á los 
colonos e x tra n je ro s  la a d q u is ic ió n  d e  t ie r ra s  y  su  e s 
tab le c im ie n to  en  las  p ro p ied a d es  so m e tid a s  á las 
p re sc r ip c io n e s  de l u kase  de  4 4 d e  F e b re ro  d e  4864, 
si no han  o b ten id o  n a tu ra lizac ió n  en  R u sia  á n te s  d e l
1.° de  A b ril p ró x im o . Las v e n ta s  p a r tic u la re s  á  los 
colonos ru so s e s tá n  a u to r iz a d a s  h a s ta  el 4.® de  E n ero  
d e  4 871.

Un d e sp a ch o  d e  V iena, d ir ig id o  a la c o rre sp o n 
dencia  del N ordeste , d e c la ra  q u e  la  n o tic ia  de  u n  in 
su lto  p ú b lico  hecho  á la  b a n d e ra  h ú n g a ra  en  R u m a 
n ia  se h a lla  d e sm e n tid a  o fic ia lm en te .

C o n tin ú a  en  P esth  el p roceso  de l P r ín c ip e  K a ra  
G eo rg ew itsch , c u y a  im p o rtan c ia  sólo p u e d e  c o m p re n 
d e rse  re m o n tán d o se  á p r in c ip io s  del sig lo , c u an d o  
re in a b a  en S é rv ia  K ara  G eo rg e , p a d re  del acu sad o , 
al q u e  los sé rv io s h a b ía n  co ronado  cu an d o  se le v a n 
ta ro n  en  4 804 c o n tra  T u rq u ía . E l fin d e  aq u e l l ib e r 
ta d o r  de  S é rv ia  fué  trág ico : e n tre g a d o  á los tu rc o s  
p o r el P r ín c ip e  M ilosch , le c o r ta ro n  la cabeza, y  su  
a d v e rsa r io  c o n se rv ó  h asta  4839 el m a n d o  de q u e  se 
hab ia  ap o d erad o . Pero  los sé rv io s no o lv id a ro n  su  
m e m o r ia , y d esp u és de la ca id a  d e  Milosch co lo caro n  
al f re n te  d e l G obierno  su p re m o  al h ijo  de  K ara  
G eorge, q u e  m ostró  p a ra  las P o ten cias o cc id en ta les  
u n a s  s im p a tías  q u e  le fueron  fa ta les. K ara  G eor- 
g e w ils c h , hostil á la in su rre cc ió n  h ú n g a ra  d e  1848, 
cayó a su  v e z , y el viejo Milosch fué in v es tid o  n u e 
v am e n te  con la a u to r id a d  co n ta n d o  m ás de  80 años. 
El P rín c ip e  M iguel, su  hijo, le su ced ió  p ac íficam en te  
y fué asesinado  en  4 868, su ced ién d o le  su  h ijo  Mi
lano bajo la a u to r id a d  d e  un a  re g en c ia . E n tr e  las 
pe rso n as co m p licad as  en el asesinato  d e l P rín c ip e  
M iguel, v a r ia s  fueron  e je c u ta d a s  en  B d g ra d o , y el 
P r ín c ip e  K ara  G eo rg ew itsch  fué som etido  a l p ro ce 
so q u e  hoy se le sigue  y q u e  d eb e  fa llar ei T r ib u 
n a l d e  P es th .

INTERIOR.
M A DRID.— A n teay er por la  tard e  ocurrió  en el pa

seo de R ecoletos u n a  lam entab le  desgracia. E l M ariscal 
de Campo D. Gabriel Saenz de B u ru ag a  fué a rro jado  al 
suelo por el caballo que m o n ta b a , sufriendo tan  g raves 
lesiones, que conducido á la  casa de socorro  hubo  de 
ad m in istrársele  la E x trem a-U n c ió n  y falleció á los pocos 
in stan tes.
  E l Círculo de em pleados, que se ha  in au g u rad o  en
Madrid en la C arrera  de San Je ró n im o , n ú m ero s 5 y 7, 
está'Tnuy c jn c u rrid o . E n  la  p rim era  reu n ió n  que en él 
celebraron  los socios se procedió á elegir el com ité d irec
tivo,que se com pondrá de los Sres. D. M anuel M oradillo, 
D. F rancisco  L uis de R e te s , D. F e rn an d o  M artinez P e -  
d ro sa , D. R am ón  G ára te , D. S a tu rio  L a n z a , D. José 
M aría H e rre ro , D. José A llende Sa lazar, D. Z acarías 
A re n a s , D. José M ana R o d ríg u ez , Conde de A lba-R eal, 
D. F rancisco  M artinez Ing lés y D. L eandro  P asto r.

  E l sábado ú ltim o con tinuó  en la sección de lite ra 
tu ra  del A teneo la discusión pendien te  sobre el influjo 
de la p a lab ra  en la  educación  del género  h u m an o . E l 
Sr. M enendez R ayón  en un  e locuente  y erud ito  d isc u r
so juzgó la o ra to ria  política en los tiem pos an tig u o s y 
la  de los p rim eros concilios, sosteniendo que en los tiem 
pos m odernos no existia  por h ab erla  reem plazado la im 
p ren ta .

E n  la  p róx im a sesión u sa rán  de la pa lab ra  los seño
res N avarro , A znar, F u lg o sio , Valle y o tros oradores.
  L as a s ig n a tu ras  que se exp licarán  por ah o ra  en el
C olegio-A sam blea del d istrito  del H ospital son las si
gu ien tes :

L ec tu ra  y d o c trin a .— E sc ritu ra .— G ram ática  castella
na .— G eografía é H isto ria .—A ritm ética.—G eom etría  apli
cada á las a rte s .— D ibujo.—Q uím ica aplicada á las a r
tos.— M ineralogía aplicada á la co n stru cc ió n .—C o n stru c 
ciones.— Idiom as.— T en ed u ría  de libros.—T aqu ig rafía .—■ 
H igiene genera l y D erecho político.

V a l e n c ia  14 de Febrero.—A yer se verificó en el P u ig  
la  in au g u rac ió n  oficial de las obras del puerto . A las 
nueve y m edia de la m añ an a  se d irig ieron á aquella  po
blación la D iputación p ro v in c ia l , la D irección del Cré
dito V alenciano , el C apitán general y el G obernador. 
Sirvióse un  opíparo alm uerzo, en el que hubo  en tu s ia s
tas b rin d is  en el sentido m ás liberal y  m ás patrió tico . 
Los expresados señores se re tira ro n  á las dos de la tarde. 
E ste acto, que fué como un com plem ento ó sanción  del 
a n te r io r ,  viene á re an u d a r unos traba jos cuya im por
tancia  es de todos bien conocida. (Diario M ercantil.)

VARIEDADES.
M E T E O R O L O G I A .

E studios meteorológicos hechos englobo aerostático .— 
N oticia de Mr. F lam m arion .

(Comptes rendus, 25 Mayo 1868 y siguientes.)

L as ascensiones c ientíficas que he verificado el año 
ú ltim o y he  p roseguido en este m e h an  conducido al

descubrim ien to  y com probación de im portan tes .hechos 
cuyo conocim iento m e parece que puede aclara r algo* 
los problem as todav ía  tan  oscuros de la m eteorología 
P enetrado  del convencim iento  d e q u e  todos los ñioVíl 
m ientos de la a tm ósfera  se h a llan  som etidos á las leyes 
regu lares tan  perfec tam en te  como los de los cuerpos 
celestes, cuya m edida co n stituye  hoy el edificio in q u e
b ran tab le  de la astronom ía m oderna, he  creído que sería  
ú til á la fundación de la ciencia del tiem po t ra ta r  de  v e r 
de cerca el m ecanism o de la form ación de las n u b e s , 1¿ 
c ircu lación  de las c o rrien te s , el estado físico de las di
fe ren tes capas de a i r e ; en u n a  p a la b ra , o b servar el m u n 
do atm osférico, trasportándose  á él en su  acción m ú lti
ple y p e rm anen te . L a perspectiva  de los beneficios que 
la  ciencia m eteorológica esparcirá  a lgún  dia sobre eí 
traba jo  del h o m b re , el exám en de la conexión de ésta  
ciencia con la a stro n o m ía  y la  física del globo p o r u n a  
p a r te , con la fisiología de la v ida de las p lan ta s , cleToá 
an im ales y  del hom bre  m ism o p or o t r a , h a n  sostenido 
mi confianza en la u tilidad  de estas excursiones aéreas. 
Vengo á so m e te rá  la A cadem ia los p rincipales resu l
t a d o s , debidos á 10 viajes efectuados en d iversas con
diciones a tm osféricas, de noche como de d ia , por m a
ñ an a  y  t a r d e , en un  cielo cub ierto  com o en u n  cielo 
puro . A lgunos de estos v iajes fian d u rado  de 42 & 
horas. F ijé  m i plan sigu iendo  las séries em p ren d id as 
P o r  B l° t  y  G ay-Lussac en 1804, p o r B a rra l y B ixio 
en 1850 y  por W ellsh y G laisher en In g la te r ra ,  sé ries  
a las cuaJes agregué  las indicaciones que dió Á ragb  con 
este m otivo, y las que nuevas c ircu n stan c ias  en  la  cien
cia m e han  inducido  á ag regar.

E l p ro g ram a  es extenso  y complejo. E n  la actua lid ad  
p resen to  los resu ltados que considero como m ás sólida
m ente  adquiridos por m is diversas séries de experim en
tos. L as observaciones pueden enunciarse  en el sigu ien
te o rd e n :

1.° L ey  de la variación  de la hum ed ad  en el aire, se
g ú n  la a ltitud .

2.° A um en to  de* la po tencia  d ia te rm an a  del a ire  y  
de la radiación  solar con la a ltitu d  y  descenso de la  h u 
m edad.

3.° C irculación de las co rrie n te s , su  desvío g ira to rio  
y m ovim ientos generales de la a tm ó sfe ra , in ten sid ad  y  
velocidad de las corrientes.

4.* N u b es: form a, a ltu ra , dim ensiones, estado h ig ro - 
m étrico  y calórico: fenóm enos &c.

5.° L ey del descenso de la tem p e ra tu ra  del aire.
6.° E x p erim en to s d iversos re la tivos á la  acú stica , á  

la óp tica , m ecán ica , física del g lo b o , astronom ía  &c.
P a ra  h ace r estos experim en tos m e be  validó de do? 

globos. U no de ellos, de propiedad d e l‘E m p e ra d o r , h á  
sido puesto benévolam ente  por el Sr. M ariscal V áillanf, 
M inistro  de la casa del E m p e rad o r, á  dísposicipti dé la  
Sociedad aero stá tica  de F ra n c ia , y de acuerdo  QÓn ella 
he verificado u n a  parte  de m is viajes aéreos: este globo 
tiene 800 m etros cúbicos de capacidad. E l segundo  , de 
4.200, pertenece á Mr. E ugen io  G odard , a e ro n a u ta  del 
E m p e rad o r, en cuya com pañía he hecho todos m is v ia
je s , tan to  en uno como, en otro  globo. Mi piloto aéreo  
estaba encargado de la d irección m ate ria l del g lo b o , ño 
sólo para  los p repara tivos de las ascensiones y  los cu i
dados que exige el d e scen so , sino tam bién  m ién trás  d u 
raban  los v ia jes; cuya  condición m e h a  parecido íjué es 
la m ejo r p ara  hacer en com pleta lib e rtad  las observa
ciones científicas.

E x p o n d ré  el re su ltad o  de m is observaciones en  el 
o rden de los capítu los an te s  enunciados.

Ley de la variación de la humedad en el a ir e , según la 
altitud.

E n  40 séries de observaciones e sp ec ia les , que rep re
sen tan  cerca de 500 posiciones d iv ersas, la d istribución 
del vapor de agua  en las capas a tm osféricas h a  seguido 
u n a  reg la  c o n s tan te , que puede enunciarse  en estos té r 
m inos :

4.° L a  hum edad  del aire  a u m e n ta , á  co n ta r desde la  
superficie  del suelo h asta  c ierta  a ltu ra .

2.° L lega á  una  zona en la  cual perm anece  en  su  
m áxim um .

3.* D ism inuye con stan tem en te  en seguida, á  p ro p o r
ción que se va subiendo á las reg iones superio res.

L a zona, á la cual daré  el nom bre de zona  de hum e
dad al m á x im o , v a ría  de a ltu ra  según  las h o ra s , las 
épocas y el estado del cielo.

Sólo en ra ras  c ircu n stan c ias (p rin c ip a lm en te  á la  
a u ro ra )  es p róx im a á la superficie del suelo.

L a  m arch a  general de la  hum edad  es co n stan te , 
bien se halle  el cielo puro  ó c u b ie r to , y se m anifiesta  
en las observaciones hech as d u ra n te  la n o ch e , com o 
tam bién  en las observaciones d iu rnas.

L as tab las h ig ro m é tn c a s , co n stru id as después de 
cada v ia je , m an ifiestan  ev iden tem ente  la  subsistenc ia  
de esta ley.

Se ofrecen d iferencias considerables respecto  á la  a l
tu ra  de la zona m áx im a y á la proporción  de au m en to  
de la hum edad . Así es que el 40 de Jun io  de 4867, á las 
cu a tro  de la m añ an a  (v ien to  N. E .), al sa lir el so l, y en 
los lím ites del bosque de F o n ta in e b le a u , la  zona m áx i
m a era  de 450 m e tro s , ún icam en te  desde la superficie 
del suelo. E l h ig ró m etro  constru ido  especialm ente p a ra  
estos estud ios m arcaba 93° al nivel del suelo , y se ele
vaba ráp id am en te  á 98 á la a ltu ra  de 450 m etros. Desde 
esta  a ltu ra  volvia á descender á m edida que el globo se 
e lev ab a , m arcando  92 á 300 m etros, 86 á 75Ó, 65 á  
4 .400, 60 á 4.350, 54 á 4.700, 48 á 4.900, 43 á 2.200, 36 
á 2.400, 30 á 2.600, 28 á 2.900, 26 á 3.000 y 25 á  3.300 
m etros. L a  atm ósfera estaba su m am en te  p u ra  y  ¡sin la  
m en o r nube.

E n  o tra  ascensión , el 45 de Julio , á las cinco y  cua
re n ta  m inu tos de la m añ an a  (viento S. O.), descendiendo  
de u n a  a ltitu d  de 2.400 m etros sobre el R h in ,  en Colo
n ia , ha llé  la zona m áxim a i. 4.400 m etros. E l cielo no 
estaba en te ram en te  puro. L a hu m ed ad  re la tiv a  del a ire  
e ra  de 62 grados á 2.400 m e tro s , de 64 á 2.200, de 75 á  
2.000, de 85 á 1.800, de 90 á 4.600, de 92 á 4.550, de 95 
á 4.330, de 98 á 4.100 m etros zona m áxim a. D esp u és , á 
m edida que el globo descendia, fué d ism inuyendo  la  h u 
m edad. A 890 m etros descendió ya á 92 g ra d o s , á  706 
á 90 , á 510 á 87, á 240 á 84, á 50 m etros del suelo á  83, 
y en la superficie 82 grados. Siguiendo la m ism a escala, 
el term óm etro  subió desde 2 á 18 grados centígrados.

E l dia 45 de Abril últim o, á las tres de la tarde  (Vien
to N.), saliendo del ja rd in  del C onservatorio  Im perial da  
A rtes y O fic ios, he observado u n a  m archa  análoga en 
la variación  de la  hum edad . A la salida en el ja rd in , el 
h ig ró m etro  m arcaba  73 grados, se elevó á 74 á 7 76 , dió 
75 á 900, 76 á 1.040 y 77 á 4.450, siendo esta  la posición 
de la zona m áxim a. L a hum ed ad  d ism inuyó  en seguida 
p rogresiva  y constan tem en te : fué de 76° á 1.230 m etros, 
73 á 4.345, 71 á  4.400, 69 á 4.450, 67 á 4.490, 64 á 4.545, 
62 á  4.573, 59 á 4.608 y 56 á 4.650 m etros. A 2 000 m e
tro s la hum edad  del am bien te  descendió á 48 g rad o s, á  
2.400 fué 36, á 3.000 fué 31 y á  4.000 fué 49 grados.

L a  ascensión se verificó estando  el cielo cub ierto  de 
nubes. E l m áx im um  de hum edad  se ad v ertia  u n  poco 
án te s  de llegar á la superficie in ferio r de estas.

E l 23 de Ju n io  de 4867 , á las cinco de la ta rd e  (vien
to N. N .E .), la  zona m áx im a se hallaba á los 555 m etros, 
y tam bién  en la pa rte  in ferio r de las nubes.

E l 30 de M ayo, á  Jas cu a tro  de la  tarde (v ien to  
N. N. O.), la hum ed ad  creció desde la superficie del sue
lo á 500 m etros, y se au m en tó  desde 67 á 75 grados.

E l re su ltado  general d e m u e stra , por consiguiente, 
que la h um edad  au m en ta  desde la  superficie del suelo 
h asta  c ierta  a ltu ra  v a riab le , y d ism inuye  en seguida 
h a s ta  las m ayores a ltu ras . No creo que puedo todavía 
p recisar estas variaciones proporcionales, porque causas 
com plejas hacen  que estas reg las sean difíciles de fija r. 
P resc ind iendo  de la a ltu ra ,  la  hum edad  del a ire  v a r ía  
según  la hora , la  a ltu ra  del sol sobre el horizonte, el es
tado del cielo , y á  veces tam bién Ja na tu ra leza  seca y  
hú m ed a  de los terren o s po r encim a de los cuales pasa  el 
globo; pero la  ley genera l enu n ciad a  án te s  m e p arece  
que puede adoptarse  como u n a  observación  co n stan te . 
Insisto  tan to  m ás en este p u n to , cu an to  que creo que el 
conocim iento de la variación  de la  hu m ed ad  re la tiv a  del 
aire  está considerado como el e lem ento  m ás im p o rtan te  
de las bases m eteorológicas.

A um en to  de la potencia d ia term ana del aire y  de la ra
diación solar con la a ltitud  y  con el descenso de la 

humedad.

C uando se pasa  de las regiones inferiores de la a t 
m ósfe ra , y en g enera l á la a ltitu d  de 2.000 m etro s , no 
puede m énos de percibirse el aum en to  m uy sensible del 
calor del sol respecto  de la tem p era tu ra  del aire  am bien 
te. N un ca  me ha im presionado m ás este hecho que en  
la  m añ an a  del 40 de Ju n io  de 4867, cuando h a llán d o 
nos á las siete á u n a  a ltu ra  de 3.300 m etros hem os te 
nido por espacio de m edia hora 15 grados de d iferencia  
en tre  la tem p era tu ra  de nuestros piés y la de n u e s tra s  
cabezas, ó por m ejor decir, en tre  la del in te r io r  de la  n a 
vecilla (som bra) y la del ex terio r (sol). E H e rm ó m etro  á 
la  som bra m arcaba 8a y al sol 23 ' ; así es que a u n 
que en los piés teníam os este frió re la tivo , u n  sol a rd ien 
te nos quem aba el cuello , las m ejillas y en genéral las 
p a rtes del cuerpo d irec tam en te  exp u estas á  la  rad ia
ción solar. E l efecto de este calor a u m en ta  todavía p o r 
la falta de la m ás ligera  co rrien te  de aire .

E n una ascensión posterio r á e s ta  he  experim entado  
al m ismo tiem po la  d iferencia  s in g u la r  de 20* en tre  la 
tem p era tu ra  de la som bra y la  del sol, á 4.450 m etros de 
a ltitud . E l p rim er term óm etro  m arcaba  9°,5 bajo cero, y  
el segundo  - | -  10a,5,



La diferencia de proporción de la texnperatuia del 
aire con la de un cuerpo expuesto al sol se descubre y 
manifiesta en razón de la disminución de la humedad. 
La radiación solar, la diferencia entre el calor directa
mente recibido del astro radiante y la temperatura del 
aire, aumenta á medida que disminuye la cantidad de 
vapor de agua esparcido en la atmosfera. Esta com pro
bación permanente de la trasparencia del aire privado 
de agua por el calor establece que el vapor de agua es 
el que desempeña un gran papel en la acción de con
servar el calor solar en la superficie del terreno.

Estos resultados deben estar preservados de toaa 
influencia extraña, m ejor que los que provienen de o -  
servaciones hechas en las montanas, porque eni este 
timo caso la presencia de las nieves y de la rad 
debe ejercer un efecto constante, mientras que ias od 
servaciones aereonáuticas se verifican en regí
lutamente lQg resuItad0S obtenidos acerca de
la variación de la humedad del aire y de lâ  radiación 
sola. Llegamos ahora al capítulo relativo a las cor
rientes.
Circulación de las corrientes: su desvío giratorio, y movi
mientos generales de la atmósfera: intensidad y ve

locidad.
Sumergido en la corriente atmosférica que le tras

porta, el aeronauta se halla colocado en las mejores 
condiciones posibles para conocer la dirección constan
te de la corriente y para medir la velocidad. En cada 
viaje he procurado trazar exactamente, sobre la carta 
de Francia ó de Europa, la proyección de la línea aérea, 
seguida por el globo , por medios de puntos de marca 
que se toman con la mayor facilidad cuando el cielo 
está puro, y que pueden siempre obtenerse, aun puan- 
do esté nebuloso, bien aprovechando los c la ros , ó des
cendiendo de cuando en cuando debajo de las nubes.

El globo marca también la dirección y velocidad ab
soluta de la corriente , que la primera sensación que se 
experimenta al navegar por los aires es la de una com 
pleta inmovilidad. Causa una impresión enteramente 
particular y siempre sorprendente el bogar con la velo
cidad del viento y no sentir el menor soplo, la más leve 
brisa ni el más ligero movimiento, aun siendo arrastra
dos con furia en el espacio por la más violenta tempes
tad. Sólo he sentido una vez alguna brisa, el 15 de Abril 
último, por espacio de algunos minutos, y lo atribuyo á 
que el globo, lanzado entonces con una velocidad de 55 
kilómetros por hora, llegó á una región en que desaloja
ba el aire con ménos rapidez.

Un hecho capital resulta evidentemente del trazado 
de las diferentes líneas aéreas, cual es el que las rutas 
se inclinan unas respecto de otras en el mismo sentido 
en virtud de un desvío giratorio general.

Por ejemplo, el &3 de Junio de 1867 el globo con 
ducido por un viento del Norte marchó primero en la 
dirección del Sur, formó después hácia el Oeste un pe
queño ángulo con la línea del meridiano de París, y 
este ángulo, primero muy poco sensible, supuesto que 
el globo pasó por el Este de Orleans atravesando el 48° 
de latitud, se fue marcando cada vez más. A l atravesar 
el grado 47, la dirección se convirtió en Sur-Sud-Este; 
al llegar al 46° fué repentinamente Sud-Oeste, y de este 
modo descendimos á las cuatro y veinte minutos de la 
mañana en Larochefoucault cerca de A ngulem a; de 
m odo que habiendo salido de París la víspera á las cua
tro y cuarenta y cinco minutos, habíamos recorrido 480 
kilómetros en once horas y treinta y cinco minutos, 
con velocidades en aum ento, de las que después tra
taremos.

El movimiento giratorio de las capas atmosféricas 
que se advirtió en este viaje se manifestó de una ma
nera análoga en diferentes travesías. El 48 de Junio sa
limos con un viento Este-Nordeste, y bogando primero 
al Oeste-Sudoeste pasamos por el zenit de Versalles.

Cortando el ángulo del bosque de Rambouillet, y 
después de haber atravesado el estanque de Saint-H u- 
bert, echamos el ancla en Villem eux al Sudeste de 
Dreux. Remolcados con el globo cautivo hasta esta ciu
dad, nos elevamos de nuevo durante la noche y boga
mos repentinamente hácia el Oeste. Desde el 1.* al %9 
grado de longitud continuó marcando la rotación. Pa
samos sobre Verneuil y Laigle, y descendimos en Gacé 
(Orne), conducidos en la dirección Oeste inclinada ya 
hácia el Norte.

En Ja noche del 9 al 40 de Junio, después de haber 
venido por la tarde de París é inclinándonos hácia el 
Sur, nos detuvimos en el límite del bosque de Fontai- 
nebleau en Barbizon, subiendo por la mañana en la at
mósfera y siguiendo una curva que cada vez fué mar
cándose más á pesar del estado de calma de la atmósfe
ra, dando vuelta al Sudeste y descendiendo cerca de 
Lam othe-Beuroson, al Sur de Orleans.

El 45 de Abril ú ltim o, saliendo del Conservatorio, 
marchó el globo primero hácia el Sur-Sudoeste, pasó 
por el zenit del Observatorio, dejó al Oeste B ou rg-la - 
Reina y Lonjumean, y pasó sobre Arpajon y Etampes. 
Seguimos sensiblemente la línea del camino de hierro 
de Orleans, dejando á Ja derecha á Angerville, Arthe- 
nay, Cheville, y atravesando después el bosque de Or
leans, llegamos bien pronto sobre el Loire, volviendo 
cada vez más hácia el Sudoeste. Después de haber de
jado á Orleans á la izquierda de nuestro camino, segui
mos el curso del Loire para descender á Beaugeurs, ha
biendo designado de este modo un arco de círculo que 
nos conducía hácia el Sudoeste.

Me parece difícil creer que estas observaciones cons
tantes no revelen un hecho general. Encima de la F ran
cia las corrientes atmosféricas se desvian, siguiendo un 
círculo que parece caminar en el sentido del Sudoeste 
Nordeste Sur. ¿Corresponden estas observaciones á la 
ley de giro de los vientos indicada por D ove? ¿S on  de
bidos estos movimientos atmosféricos, como lo suponen 
F itz-R oy y otros observadores, á la acción del calor so
lar y á las variaciones diurnas de la temperatura gene
ral de Ja atmósfera, ó como lo ha supuesto Hadley y lo 
ha comprobado hace poco Mr. Bourgois, á las variacio
nes de la velocidad de rotación alrededor del eje terres
tre sobre los diferentes paralelos? ¿ E s , por último , la 
corriente general de los vientos alisios descritos por 
Maury ?

Por ahora no pretendo hallarla explicación absolu
ta de estas observaciones, sino que lo que únicamente 
creo importante consignar es que he observado este 
desvío de las corrientes, principalmente hácia el Sudes
te (sin duda porque el viento del Norte ó del Nordeste 
soplaba en estos viajes, y no he observado roas que un 
desvío muy ligero al fin de un camino de 450 leguas del 
Sudeste al Nordeste, que fué el que seguí en m i viaje 
de París á Solingen, Prusia rhenana). D e b o  manifes
tar también que, según los estados m eteorológicos de

los diferentes dias de mis ascensiones, estados que 
Mr Marie Davy ha tenido la atención de levantar por 
mí* según los boletines del Observatorio, causas even
tuales ó locales pueden ejercer influencia sobre la di
rección de la corriente.

A esta demostración del desvio de las corrientes 
agregaré ahora algunas otras observaciones ménos ge
nerales acerca de su velocidad.

En el viaje de París á Angulem a, mi libro diario de 
bordo registró la proporción siguiente en el aumento de 
velocidad: 4“  ,67 por segundo al salir de París, 7“  ,40 de 
Fontenay-aux-R oses á Sermaises, 8'»,47 de Sermaises 
al Loire, 40,u # 5  del Loire á la Creuse, y l£ m ,i% desde 
este último punto á Larochefoucault. Nuestra mayor al
tura corresponde á la velocidad de nueve metros.

El 30 de Mayo, desde París á Fontainebleau, la ve
locidad fué de l m ,46 en la partida, y 40ni,33 en la lle
gada.

El 49 de Ju n io , en una ascensión nocturna de una 
hora y veintiséis minutos de la mañana á tres horas y 
veinticinco m inutos, de Dreux á Gracis, la velocidad 
media del globo es de 40m ,40 durante la primera hora, 
y 44m ,95 durante la segunda.

El 44 deNJulio, desde París á Colonia, la velocidad 
aumentó hasta la media n och e , y el máximum (44 me
tros) se manifestó sobre la Bélgica, desde Dinant á N a- 
mur, en medio de la noche y á la altura de 4.600 me
tros.

El 45 de Abril último fué la velocidad, por termino 
medio, siguiendo una progresión creciente. Sin embar
g o , un máximum (44m,£Ü) se manifestó en medio del 
viaje á la mayor altura.

Igualmente he comprobado que es sumamente raro 
hallar varias corrientes de direcciones diversas al ele
varse en la atmósfera. Si dos capas de nubes nos pare
cen marchar en sentido contrario, es generalmente en 
razón de su diferencia de velocidad real ó aparente (se
gún la perspectiva). No hablo de las pequeñas corrien
tes parciales que se manifiestan en la superficie del sue
lo y que dependen de los accidentes del terreno.

De estas últimas observaciones resulta que en el esta
do normal la velocidad del viento es m ayor á algunos 
cientos de metros que en la superficie del suelo, y que 
permanece cási la misma en una ancha zona , dism inu
yendo en seguida sensiblemente para aumentar de nue
vo á más de 4.000 metros.

Observaciones acerca del descenso de la temperatura 
según la altura.

El descenso de la temperatura del aire, que desem
peña tan gran papel en la formación de las nubes y en 
los elementos de la meteorología, está léjos de seguir 
una ley regular y constante. Varía según las horas, las 
estaciones, el estado del cielo, el origen de los vientos, 
el estado del vapor de agua &c. Sólo por medio de un 
gran número de observaciones se llegará á establecer 
una regla determinada, teniendo en cuenta la acción de 
varias causas secundarias que obran sin cesar, y que de
ben primero conocerse y eliminarse.

Resulta de las 550 observaciones aerostáticas he
chas en medio de condiciones tan desiguales, y peores, 
sin embargo, que las condiciones de las observaciones 
hechas sobre las montañas, que el descenso de la tem
peratura del aire se diferencia primero según que el 
cielo está puro ó cubierto, es más rápido cuando el cielo 
está puro y más lento cuando se halla cubierto.

En un cielo puro el descenso medio de la tempera
tura se ha hallado que era de 4o, á contar desde la su
perficie del suelo ; de 7 grados para los 4.000 primeros 
m etros; de 40*,5 por 4.500 metros; de 43 grados por 
8.000 m etros; de 45 por 8.500 metros; de 47 por 3.000 
metros; de 49 grados por 3.500. Término medio, un gra
do por 489 metros.

En un cielo nuboso, el descenso de la temperatura 
se ha hallado de 3 grados por los 500 primeros metros; 
de 6 por 4.000 m etros; de 9 grados por 4.500 metros; de 
44,5 por 8.000; de 44 por 8.500; de 46 por 3.000 metros; 
de 48 por 3.500. Término m ed io , un grado por 494 m e
tros.

La temperatura de las nubes es superior á la del 
aire situado encima y debajo; el descenso es más bajo 
en las regiones inmediatas á la superficie del suelo, y se 
aumenta á medida que se eleva. Es también más rápido 
por la tarde que por la mañana, y en los dias calientes 
más que en los frios.

A veces se encuentran en la atmósfera regiones más 
calientes ó más frias que el término medio de altitud, y 
que atraviesan la atmósfera com o rios aéreos. Estas va
riaciones no impiden la ley general enunciada antes de 
ser expresión de la realidad.

Como se ha visto en el párrafo segundo, la diferencia 
entre las indicaciones del termómetro de la sombra y la 
del termómetro al sol aumenta á medida que va eleván
dose en las alturas de la atmósfera.

La multitud de formas que afectan las nubes, y que 
han tratado de clasificar los meteorologistas bajo ocho 
denominaciones distintas, me parece que puede dar ori
gen á cada momento á errores del observador, pues 
generalmente no hay conformidad sobre la verdadera 
significación de cada palabra, y además esta significa
ción precisa no ha podido determinarse. Por esta razón 
me limitaré á emplear las dos denominaciones más sen 
cillas y más especialmente características. Llamaré cu
m ulo-estratus á las nubes que generalmente cubren la 
superficie del suelo, semejantes á enormes masas de va
por gris, á balas de algodón, cuando se mira al zenit, 
y que parece que se tocan en virtud de la perspectiva 
cuando la mirada se aproxima al horizonte. Llamaré cir- 
rus á las pequeñas nubes blancas que aparecen en las 
alturas del aire, ligeras, teñidas de color por la tard e, á 
veces en forma de copos, y se ciernen generalmente en 
forma de filamentos delgados. Prescindiré de los estra
tus que no se forman durante el dia , y parecen no ser 
más que una apariencia debida á la perspectiva, y  los 
nimbos que no presentan más que el aspecto de nube en 
el momento en que se resuelven en lluvia. Por lo tanto 
no habrá más que dos grandes grupos especiales.

Los primeros los cúmulo-estratus, se hallan situados 
á la distancia media de 4.000 á 4.500 metros de la tierra, 
aunque se observan á mayor y menor altura.

Los segu ndos, los c ir ru s , no son inferiores á cinco 
veces esta distancia media de los primeros.

Durante el dia 30 de Junio de 1867 el tiempo estaba 
brumoso, y las nubes se extendían com o una inmensa 
capa gris, formada de extensos cúmulo-estratus. A  las 
cinco de la tarde llegamos á la superficie inferior de esta 
capa, á la altura de 630 metros. La superior estaba á la 
de 810. De modo que estas nubes, que no dejaban pene
trar al sol, no tenían 809 metros de espesor.

El máximum de humedad relativa se manifestó bajo 
la superficie inferior de las nubes. El higrómetro, que

allí marcaba 90*, marca 89 á 650 metros, 88 á 680, 87 a 
780, 86 á 800, 85 á 840 sobre la superficie superior de 
las nubes, y después continuó disminuyendo.

El calor aumentó por otra parte á medida que se 
penetró en el fondo de las nubes. El termómetro, que 
marcaba 80° al nivel del suelo, bajó hasta 15 á 600 m e
tros. A l entrar en la nube subió á 46 á 650 metros, a 
47 á 700, á 48 á 750, á 49 á 810 metros; después dismi
nuyó á la sombra, y continuó aumentando al sol.

Refiriéndome á esta primera travesía por entre las 
nubes en el solitario globo, n o  puedo dejar de manifes
tar la impresión que producen en el alma estas sensi
bles variaciones. A l salir de la esfera inferior, m onóto
na, oscura y triste, y al elevarse por^medio de las nu
bes, se experimenta una sensación de indefinible alegría, 
que indudablemente resulta de que se percibe insensi
blemente alrededor de nosotros una luz desconocida en 
esta región vaga, que se aclara y se ilumina á medida 
que se sube en el seno de ella.

Y cuando al llegar al nivel superior se ve de repen
te desarrollarse á los ojos del observador el inmenso 
océano de nubes, causa siempre una agradable sorpresa 
el cernerse en un cielo luminoso , mientras que la tier
ra queda sumergida en la sombra. Un efecto contrario 
se produce cuando se baja para penetrar en las nubes, 
pues se experimenta una sensación triste al caer del cie
lo á la oscuridad común y á la pesada bóveda que sue
le cubrir á nuestro globo.

El dia de la ascensión de que vamos hablando per
manecimos más de doce horas en la atmósfera , y pude 
renovar varias veces los experimentos relativos al nivel 
superior é inferior de las nubes. Dos horas después la 
observación referida ántes, es decir, la de las s iete , la 
superficie superior habia descendido á 760 metros y la 
inferior á 590

A  las ocho, ántes de ponerse el sol, la superficie su
perior se hallaba á 700 metros y la inferior á 550.

A  las nueve las nubes que se cernían á la misma 
altura media se extendieron en ligeras capas.

Desde ántes de ponerse el sol eran ménos espesas y  
más trasparentes, y  sobarnos descubrir la tierra al tra
vés de ellas.

Cuando ya es noche completa sobre la tierra, si se 
sube encima de las nubes se percibe todavía una clari
dad relativa que permite leer y escribir con m ucha fa
cilidad.

Las indicaciones termométricas é higrometricas dan 
cada vez resultados análogos á los que ántes hemos re
ferido: la humedad relativa máxima se observa debajo 
de la nube, y en el seno de ella la humedad es me
nor y el calor más fuerte. A las nueve, por ejem plo, el 
higrómetro marca 96 de 800 metros á 400, y desciende 
después á 95, 94 y 93, 98 á 700 metros superficie supe
rior. El termómetro marca 45 grados á 500 metros, 46 á 
600; en la nube, 45 á 660, 43 á 740, 48 á 730.

Las nubes caen cuando su caída no se halla neutra
lizada por corrientes de aire ascendente; cuando se ele
van son evidentemente llevadas por el aire que sube 
también.

El 45 de Julio de 4867, al salir el s o l , he podido ob 
servar lentamente la formación de las nubes sobre la 
cuenca del Rhin. Vim os que el sol salió á las tres y  cua
renta m inutos; el globo se cernió á 8.000 metros de al
tura sobre A ix-la-O hapelle; á las cuatro y veinticinco 
empezaron á formarse nubes debajo de nosotros en una 
zona situada á la mitad de nuestra altura próximamen
te. La tierra , que hasta entonces habia quedado visible, 
desapareció en diversos puntos por inmensos grupos de 
vapores.

Suspendidas levemente en el seno de la atmósfera, 
se disipan las nubes en un punto y se condensan en 
otro con una gran facilidad. Además las ráfagas que 
flotan por una y otra parte se reúnen com o por atrac
ción.

A  medida que el sol va elevándose sobre el horizon
te da más calor, y por consiguiente hace subir nuestro 
g lo b o ; el mismo efecto se produce en las nubes, que se 
elevan visiblemente con más rapidez que nosotros. En 
una hora llegaron á 800 metros, y su superficie supe
rior llegaba á la barquilla del globo sirviéndola com o de 
peana. Poco á poco se disiparon con la misma facilidad; 
las últimas vagaron de una parte á otra, y bien pronto 
desaparecieron.

El termómetro marcaba dos grados. El higrómetro 
se inclinó á la sequedad desde 88 á 68, de 4.900 á 8.400 
metros. Verificando algo después el movimiento de des
censo, hemos hallado 90 grados á 4.600 m etros, 98 á 
4.400, 90 á 706, 84 á 840 y 88 en la superficie.

El 45 de Abril último observamos las nubes, no ex
tendidas formando una capa uniform e, com o general
mente lo hemos visto, sino diseminadas en diversas al
turas de una misma zona, y bastante próximas para pa
recer una sola capa, vistas desde abajo. La altitud media 
de su superficie inferior era de 4.800 metros, y la de la 
superior 4.450. La observación es de las tres y treinta 
minutos. A  las cinco y treinta minutos la superficie in 
ferior se hallaba á 4.100 metros, la superior á 4.380; y 
estas nubes eran m ucho más trasparentes, más ligeras y 
más raras. Por lo com ú n , las nubes se funden por su 
parte superior y se espesan por la inferior.

Cuando se boga por encima de esta región de nubes 
inferiores (cúm ulo-estratus), y los cirrus se ciernen en 
el c ie lo , parecen estas nubes tan elevadas por encima 
del espectador com o si no hubiera abandonado la tier
ra; hallándose de este modo entre dos cielos muy dife
rentes. At llegar á 4.000 metros, el cielo de los cirrus 
pierde su concavidad, y el de los cúmulo-estratus forma 
un hueco. Cuando la atmósfera está p u ra , el mismo 
efecto se produce en la tierra, y causa sorpresa ver á 
los piés una superficie cóncava en vez de otra convexa.

Que las nubes son debidas á la condensación de la 
humedad relativa del a ire , es lo que parece resultar de 
todas las observaciones que se han hecho acerca de este 
punto : las corrientes ascendentes se exhalan de una re
gión húmeda y atraviesan cierta zona que hace visible 
su vapor invisible. Un dia que pasábamos en globo por 
encima del bosque de Villers-Cotteret nos sorprendió 
el ver por espacio de más de veinte minutos una nube- 
cilla que podría tener 800 metros de larga y 450 de an
cha , y que se hallaba suspendida é inm óvil á unos 80 
metros encima de los árboles.

 ̂A l aproximarnos vimos también otras cinco ó seis 
más pequeñas, diseminadas, y también inmóviles. Sin 
embargo, el aire caminaba en razón de ocho metros por 
segundo; ¿qué áncora invisible retenia por lo tanto estas 
nubecillas? Al llegar encima reconocim os que la prin
cipal se hallaba encima de una masa de agua y las de
más marcaban el curso de un riachuelo.

Respecto á la formación de las nieblas diré que cuan
do al rayar el dia se llega en globo sobre países desco
nocidos, se distinguen con facilidad los valles de las lo

mas según sus colores; miéntras que las lomas perma
necen negras, los valles aparecen grises ó blanquecinos. 
El vapor de agua se ha condensado visiblemente en 
ellos, y al bajar he com probado generalmente que en 
este momento el aire es más fino que en las cimas. Esto 
es lo que especialmente hemos comprobado entre otras 
ocasiones, el 49 de Junio de 4867 á las tres de la maña
na, al bajar en el valle de la Touque (Orne). El term o- 
metro descendió desde 44 grados á seis desde unos 4UU 
metros al nivel del suelo; y el 84 de Junio a las cuatro 
de la mañana, al bajar al valle de la Charente, el term ó
metro bajó desde 46 grados á 44, desde 300 metros al 
nivel del suelo. En ámbas circunstancias habia un 
máximum de humedad en la superficie, sin perjuicio del 
máximo general indicado ántes.

En resumen , la altura media de las dos capas prin
cipales de nubes es la que he indicado al principio de 
esta noticia. El máximum de humedad no se halla en 
su seno, sino en el plano de su superficie inferior. La 
temperatura á la sombra es más elevada en las nubes 
cúmulo-estratus que debajo y encima de ellas. Esias 
nubes no son otra cosa que un estado visible del vapor 
de agua, esparcido en el aire en forma generalmente 
invisible. Caminan con el aire, y  pueden hacerse invi
sibles al atravesar ciertas regiones. Su altura varía se
gún las horas , y á medio dia es cuando parece que tie
nen la mayor elevación.

Hasta ahora hemos tratado de las cuestiones funda
mentales de la m eteorología; pero terminaremos esta 
série de observaciones por algunas relativas en general 
á  la física, y hechas en circunstancias diversas, las cua
les bajo cierto aspecto completarán los capítulos espe
ciales que preceden.

Diversos experimentos.
A. Trasmisión del sonido: intensidad: velocidad.— La 

intensidad de los sonidos emitidos en la superficie de la 
tierra se propaga, sin extinguirse, en la atmósfera hasta 
grandes alturas. Por ejem plo, el silbido de una locom o
tora se extiende á 3.000 metros de altura; el ruido de un 
tren á 8.500 m etros; los ahullidos de los perros á 4.800 
metros; un tiro de fusil á la misma distancia; los rum o
res de una población se trasmiten á veces hasta 4.600 
m etros, y del mismo modo se oyen m uy distintamente 
los toques de un tambor y el sonido de una orquesta. 
A  4.800 metros es muy perceptible el ruido de los car
ruajes sobre el pavim ento; se reconoce el sonido de la 
voz humana a 4.000 m etros, y durante la noche silen
ciosa el curso de un riachuelo ó de un rio algo rápido 
produce á esta altura el efecto de caídas de agua gran
des y sonoras. A 900 metros se oye el plañidero graznido 
de las ranas; y hasta el canto del grillo de los campos 
se oye á la hora del crepúsculo á 800 metros de altura.

No sucede lo mismo con el sonido de alto á bajo, 
pues miéntras nosotros oíamos una voz que nos habla
ba á 500 metros debajo, no se podían percibir nuestras 
palabras desde abajo, aun cuando nos halláramos á 400 
metros de altura.

Cuando más nos llamó la atención esta sorprenden
te trasmisión de los sonidos, siguiendo la vertical de 
alto á abajo, fué durante mi ascensión del 83 de Junio 
de 4867. Nos hallábamos sumergidos en el seno de las 
nubes hacia algunos minutos, cuando nos vimos rodea
dos del velo blanco y opaco que nos ocultaba el cielo y 
la tierra, y observábamos con admiración el aumento 
singular de luz que percibíamos alrededor, cuando de 
repente hirió nuestros oídos el sonido de una melodiosa 
música, y distinguimos la pieza que ejecutaba con tanta 
claridad com o si la orquesta hubiera estado á algunos 
metros de distancia de nosotros y en la misma nube.

Nos hallábamos entonces encima de Antossy (Sena 
y Oise); y habiendo referido el hecho en un periódico, 
recibimos con placer algunos dias después una carta 
del Presidente de la Sociedad filarmónica de esta ciudad, 
en que nos decia que reunida la Sociedad en la casa 
municipal habia visto al globo por una ventana, y había 
tocado con el mayor esmero una pieza de música con 
fiando en que podría servirnos esto para los experim en
tos de acústica, y en realidad fué una buena inspiración. 
Flotaba entonces el globo á 900 metros del sitio del con
cierto, y cási en su zenit. A 4.000, 4.800 y aun 4.400 
metros de distancia continuamos percibiendo clara
mente los sonidos. Esta observación pudo renovarse en 
cinco circunstancias diversas, y siempre he com probado 
la permanencia de la intensidad de los sonidos , y que 
todos ellos marchan con la misma velocidad y llevan la 
pieza de música en toda su integridad.

Las nubes no oponen ningún obstáculo á la trasmi
sión del sonido.

En cuanto á la velocidad, no he podido hacer expe
rimentos más que por medio del eco y un buen cronóm e
tro. Las velocidades medias que he obtenido, compuestas 
del doble trayecto del sonido desde la barquilla á la tier
ra y de la tierra á la barquilla, se hallan entre 333 y 
340 metros. La mejor superficie para repetir el eco es la 
de un agua tranquila. Sucede á veces que un lago repi
te claramente la primera mitad de una frase, miéntras 
que la segunda se completa difícilmente en razón de la 
superficie irregular del terreno de la orilla.

B. Optica. Sombra luminosa del globo.— Al mismo 
tiempo que el globo va bogando impulsado por la cor
riente , su sombra viaja por la tierra ó por las nubes. 
Su sombra es generalmente negra, com o todas las som 
bras; pero sucede frecuentemente también que se des
taca en claro sobre el fondo del campo y  parece lu
minosa.

Exam inándola con auxilio de un anteojo, se observa 
que se com pone de un núcleo oscuro y de una penum 
bra en forma de gloria, que por lo com ún es m uy ancha 
respecto del diámetro del núcleo central, y  se eclipsa á 
Ja simple vista, de modo que la sombra entera parece 
com o una nebulosa circular que se proyecta de color 
amarillo sobre el fondo verde de los bosques y los pra
dos. En general, he observado que esta sombra lum ino
sa es tanto más marcada, cuanto mayor es la humedad 
en la superficie del suelo.

En las nubes ofrece la sombra á veces un extraño 
aspecto. Nos ha sucedido en algunos casos, al salir del 
seno de las nubes y llegar al cielo puro, descubrir de re
pente á80  ó 30 metros de distancia un segundo globo 
perfectamente marcado, desprendiéndose en color par
do sobre el fondo blanco de las nubes. El fenóm eno se 
manifiesta en el momento en que vuelve á aparecer el 
sol, y  se distinguen en él los menores detalles de la ar
madura de la barquilla, reproduciéndose hasta nuestros 
gestos en la sombra.

El 45 de Abril último nos pareció que la sombra del 
globo se hallaba rodeada de círculos concéntricos de 
color, cuyo centro estaba formado por la barquilla que 
se destacaba admirablemente sobre un fondo amarillo 
blanquecino. Un círculo de color azul bajo cenia este

fondo, y la barquilla en forma de anillo; alrededor de él 
se trazaba otro amarillento; después una zona rojo-parda, 
y por último, com o circunferencia exterior, un ligero 
viso de color de violeta, que se confundía insensible
mente con el tinte ceniciento de las nubes.

Estas causas no son únicamente debidas á un efecto 
de contraste, y la teoría de las auréolas accidentales no 
explica enteramente su producción.

C. Fotometría. Claridad de la aurora, luz de la luna 
y de las estrellas.—En la época del solsticio del verano 
cuando la atmósfera se halla serena y no hay luna, la 
elevación de 800 metros a media n och e , fuera déla 
brum a inferior, es suficiente para observar al Norte 
claramente señalada, la claridad del crepúsculo. ’

Cuando la luna brilla en su plenitud es fácil seguir 
la comparación de su luz con la de la aurora. Esto es lo 
que he hecho, entre otras, durante la noche del 48 al 
49 de Junio de 4867.

Comparando simultáneamente la luz de la luna, que 
acaba de pasar por el meridiano, con la de la aurora, v 
siguiendo el aumento de esta, reconocim os que ámbas 
claridades se igualaron á las dos y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana, ó sea una hora y trece minutos 
ántes de salir el sol. Desde este momento fué aumen
tando la luz de la aurora sobre la de la luna.

Lo que más nos sorprendió en este experimento fué 
el observar que la blancura tradicional de la luz de la 
luna no existe sino en comparación de la de nuestras 
luces artificiales. Se enrojece delante de la aurora, como 
la del gas delante de ella.

Otra gran diferencia distingue á la luz de la aurora 
de la de la luna. Cuando todavía no ha llegado á adqui
rir la intensidad de la segunda, penetra  la primera en 
los objetos déla  naturaleza, miéntras que la de la luna 
se desliza en su superficie y los traza vagamente.

Aun en el cielo más puro, las regiones inmediatas á 
la tierra parecen desde lo alto veladas y enturbiadas 
por los vapores.

El centelleo de las estrellas es menor en las alturas 
de la atmósfera que en la superficie del suelo.

D .' Color y trasparencia del cielo.— A una tempera
tura inferior á 3.000 metros de altura parece el cielo os
curo é impenetrable. Su tinte general es gris azulado 
oscuro en las regiones inmediatas al zenit; azul marca
do en la zona elevada 40 ó 50 grados; azul bajo y blan
quecino cerca del horizonte. La oscuridad del cielo su
perior es generalmente proporcional al descenso de la 
humedad. Cuando la atmósfera está m uy pura, parece 
que se interpone un ligero velo trasparente debajo de 
nosotros entre la barquilla y las intensas coloraciones 
de la superficie terrestre.

E. Influencia aparente de la luna sobre la condensa
ción del vapor de agua.— Nos ha solido suceder á la mi
tad de la noche, hallándonos encima de nubes ligeras, 
ver que insensiblemente se deshacen por la acción de 
la luna y desaparecen repentinamente, com o sucede en 
una escala más vasta por la acción del sol. Basta que 
trascurran dos horas, especialmente cerca de la luna 
llena, en el seno de la atm ósfera, para descubrir que 
ciertas nubes ligeras se disuelven al propio tiempo que 
la luna se eleva á m ayor altura. ¿Es esto una simple 
coincidencia, ó debido verdaderamente á la influencia 
directa de la luna?

Tales son las principales séries de observaciones que 
me fué posible verificar en mis 40 viajes aeronáuticos; 
otras hay que no están bastante adelantadas todavía 
para poder presentarse, y por lo tanto terminaré aquí. 
Todos los resultados que en este trabajo he bosquejado 
no deben considerarse com o absolutos y definitivos: sin 
em bargo, deseo presentarlos com o señales útiles para 
todos los que se dedican al estudio de la meteorología, 
y tengo la esperanza de que cierto núm ero de mis ob
servaciones podrán servir para fundar esta ciencia,

A l terminar esta com unicación, no puedo ménos de 
manifestar el deseo de que se multiplique en nuestro 
país esta série de observaciones y de estudios. El fin de 
la m eteorología, diré interpretando una afirmación de 
H um boldt, debe ser reconocer la unidad en la inmensa 
variedad de los fenóm enos, y descubrir, por el libre 
ejercicio del pensamiento y  por la combinación de las 
observaciones, la constancia de los fenómenos en medio 
de sus cambios aparentes. El mundo atmosférico está 
todavía velado para la ciencia, y por el núm ero, tanto 
com o por la severidad de nuestras investigaciones, es 
com o podremos arrancar á la naturaleza algunos de sus 
secretos. (Revista de los progresos de las ciencias.)

ANUNCIOS.
L as oficinas de la Imprenta N acional, Di

rección y  Administración de Ja G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

NOMENCLATOR GEOGRAFICO PO R  L A  JUNTA
general de Estadística.— Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). — 8

La  e s p a ñ o l a ,  c o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  s e -
guros, celebrará junta general ordinaria de accio

nistas el 84 de Marzo próxim o, á la una de la tarde , en 
el local de sus oficinas, calle del General Serrano, ántes 
del Barquillo, números 4 y 6, cuarto principal, para tra
tar de diferentes asuntos y sobre la reforma de sus es
tatutos, necesaria por las dificultades en que tropezaba 
dentro de la legislación que ha sido derogada; pero para 
su validez ha de discutirse en dos juntas generales or
dinarias ó extraordinarias.

Lo que se avisa á los señores accionistas, recomen
dándoles la asistencia á fin de que resoluciones tan im
portantes se tomen por el m ayor número de accionis
tas posible.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general, para lo cual se ser
virán personarse en las oficinas de la Compañía desde 
el dia 4 de dicho mes de Marzo á fin de abreviar la for
mación de las listas y facilitarles la papeleta de entrada 
y la Memoria impresa.

En el caso de no concurrir suficiente número de ac
ciones para la primera junta, se celebrará la segunda el 
dia 88, á tenor del art. 54 de los estatutos.

Madrid 44 de Febrero de 1869.=E l D irector, Luis 
Pastor. X —'741
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N o se recib irán  ba jo  n ingún p retexto  carta  ni p liega  qu e  m  
ven ga n  fra n q u ea d os.

SANTOS DEL DIA.
San Julián y  5.000 com pañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la capilla del Sr. Obispo en San A n d ré s

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1869.

Altura t e m p e r a t u r a  
del baró - Y « v m e d a d  d e l

m etro re - ATRE- DIRECCION ESTADO
HORAS, ducida á 0 °  Termómetro . , . ,

y en m}1{.    y  c la s e  del t i e n t o ,  d el c ie lo .

m etros. s eco , h um o

6 m.L . 747,62 — 1o,2 — 2°,2 N. E _____Calma.. Despejado
9 id . . .  718.12 2°,6 I o,5 N. E . . . .  Idem .. .  Idem.

12 dia. . 717,49 11° 2 6°,2 ¡S. E  Idem.. Idem
3 tarda 715 96 14°,6 8°,4 [S. S. O.. Idem ... Idem
6 i d . . .  716,11 10°,2 4°,6 S. O . . . .  Idem ... Idem
9 noche 716,52 6°,0 2o,4 ; 0 . S. O.. [íd em ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.........................  15,5
Idem mínima de i d ..................................................................... — 1,5

D iferen cia .. ...... . .......................................  17,0
Temperatura máxima de la tierra, á cíelo descubierto.. 26,5
Idem mínima de id ..................................    —7,0

Diferencia ...............................................................  33,5
Temperatura máxima a! sol, á1,47 m etros de la tierra. 26.8
Idem id* dentro de una esfera de cristal.........................  43,0

Diferencia...............................................................  16,2

M im a  m  lm 24 últimas horas, en m ilím etros   ............ »

N ota , En km diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor - 
riefttó kiclu iíve, ¡m temperaturas observadas en el dia anterior 
al é e  Ja fecha fueron Jas siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

ANOS.
6 m 9 m \% 3t 6t 9n  <2n

m o  - 6 o,1 — 0%8 — 1U9 —5o, h =7°,8 =8°,1
6,1 8,4 IB,6 44 ,2 41,5 9,5 7,2
4 ,4 2,4 4,8 4,3 4,2 3,6 3,7

4863 2.9 4,7 9,5 4 2,4 9,5 7,6 5,6
i m  6,3 9 ,4 43,3 48 ,7 14 ,4 4 1,1 7,7
4805 4,6 3,0 5,7 5,3 4,6 4,2 3,3
4860 8 ,2 9,4 44,7 40,6 9,4 9,7 7,8
4867 4.6 0,2 6,8 4,8 5,3 5,3 5,1
4 g0g 1,2 i  ,2 44 ,4 4 2,4 8,2 5,2 4,3
4809 2,9 5,5 41,8 43,0 8,8 0,8 2,2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, dírec • 
clon y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s , a c u a , v i e n t o .

ANOS* . . Máxima Evapo- M . .  Direc- V eloci-
M á jjm a  M ín im a. m ]  rada¿ L lov id a . ciOQí dad

mm mm km
^S60 i 0/! —8* ,9 9° ,7 2,3 0,0 S, N. E, »
4 861 15 ,6 5 ,3 20 ,1 0,7 0,0 ¿.......... »
4 862 5 ,4 0 ,0 5 ,4 0,0 0,6 ne  »
1863 4 3 ,6  J ,8 23,6 1,6 0,0 s. K . . »
4 864 4 9 ,3  5 ,6  32,8 1,0 0,0 e. Var. »
1865 6 .0  0 ,3  8 ,3  1,0 0,0 s. e., .  »
1866 II ,5 4 ,7 II ,7 0.7 4 1 oso ... »
4867 6 ,8 2 ,0 8 ,3 0 5 6,4 SSE.... 327
4 868 4 3 ,9 0 .4 22 ,5 2,5 0,0 ne- so. 292
4 869 4 3 .3 2 ,2 22 .2 2,9 0,0 nl  634

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero d las nueve de la ma

ñana el dia 15 de Febrero de 1869.

Altura Tcm- 
baroiné-

LOCA- trica á o® »irec- Fuerza Estado
y ;ii n¡. ra en Estado
veldel grados cion del do1 

LIDADBS. ma^en co„ les¡ ^  ^  del cielo, delaDiar.

tros, males.

B ilb a o ., , . .  774,9 2,1 E  B risa ,. Despejado Tranq.4
O v ie d o . , . .  777,5 4,2 S Idem ... Idem  »
Coruña,.. 772,2 40,7 N .E . . . I d e m . .  Idem  Bella.
Santiago... 774,1 9,5 N. E . . .  Calma.. Idem   »
O p o r to .. . ,  775,5 n ,  \ S. E . . . .  B r isa .. Idem  Bella
Lisboa  773,6 8,0 N. N .E . V iento. Idem  Idem.
B a d a jo z ... 770,3 41,0 N. E . . .  Brisa. . Idem........
San F .°8 m  773,6 42,4 E   V iento. A l.a nube. Rizada,
Sevilla   774,5 4 0,4 E  Brisa. . Despejado »
Imiííi  770,6 44,2 E  V iento. Idem  Gruesa
G ranada... 773,8 0,6 N. E . . ,  B risa ... Idem.........
A lica n te ... 775,9 44,0 N Calma.. Idem  Trana *
M u rcia .. . .  776,1 40,0 O. S. O. B risa ... Idem  » v
V a le n c ia ,. 775,5 40,6 O  Idem ... Idem   »
B arcelona. 773,3 40,2 E Calma.. Niebla. . .  T ra n a a
Z aragoza .. 772,9 4,0 N. O . . .  B risa ... Despejado »
®oria   775,0 3,4 N. E . . .  Calma.. Idem  »
B u r g o s . . . .  776,3 2,0 N. E . . .  Idem ... Idem  „
Aalladohd. 783,0 2,0 S. O . . . .  Idem ... Idem  ,,
Salamanca. 773.5 4 )6 E  Idem ... Idem  »
M a d r id . . .  778,3 2 ,6 N. E . . Idem ... Idem  >,
C iud-Real. 776,3 4 0  E  Idem ... Idem  »
A lbacete... 778,1 4 5 r  Brisa. . I d e m .. . . .  »
Brest 8 h. . 775,5 8,0 S. S. O. Calma,. Cubierto.. Oleaje
Bayona-id.) 773,0 2,0 E Brisa. . Despejado Idem.
Cette (id.).. 775,0 i 6,0 N. O .. .  Id e m .. Idem   G.calrn.
Marsella (id) 771,6 7,1 N .E . . .  Idem ... Idem  Calma,

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 4 5 de Febrero de 1869,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 28-70 y 75’ 
29-15, 28-85, 90 y  29-10 pequeños; á plazo, 28-75 y 70 fui 
cor. tir. J

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 
32-75 d.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 27-30, 35, 25 30, 
20 y 35. ’

Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 94-35 y  94-rüO,
Idem id. de la segunda serie, id ., 81-25.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id .. 61-00 y  

G2-00 ; no publicado. 61-00 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 4 850, d e ’ 4.000 rs ., no publicado, 72-00.

Idem  de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., i d . , 83-25 d.
Idem de 4,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 60-00 d.
Idem del Canal del Lozoya, de 4.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem , 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2,000 rs., 

publicado, 53 25, 20 y 25.
Idem id. de á 20,000 rs., id ., 52-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00.
Idem dé la Sociedad española de Crédito com ercial, publi

ca d o , 67-00.
c a m b i o s ,

Lóndres á 90 dias fecha, 49=00*
París á 8 dias vista ,5 -1 0  p,

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneí, Daño. Beaaf.

Albacete  » 4/4 L u g o 1/4  »
A licante  » 4/4  ■ M álaga.. . . . . .  par, »
A lm ería   » 1)4 M u r c i a , . . . . . ,  par d. »
Avila...................... par d. » Orense. par, »
B adajoz  » 1 /4 d. O v iedo. . . . . . .  » 1/4
B a r c e lo n a ., . . , .  » 4 P a len cia .. . . . .  » 8/4
B ilbao......................  » 1/4 p. P a m p lo n a .... . » 1/2
B urgos................... par. » P o n te v e d r a ... par, »
Cácéi es.................. par, » S a la m a n ca ,,,, 1/2 p. »
C á d i z , . . , . , , . ,  » 8/4 San Sébaatian. » 4 p.
C a s t e l l ó n , , . . . .  par. » S a n ta n d e r ,,.,, par. >>
C iu d a d -R e a l,,, par. n S antiago,  par, »
C ó r d o b a . » 4/4 d. Segó v ía . .   par. »
C oru ñ a .   par. u Sevilla   »
C u e n c a . . . . , . , ,  1/4  « S o r i a . . . . . . . . .  »
G erona   » 1/1 d, T a r r a g o n a ,,. ,  » 4/2
d a ñ a d a   » 4/4  T e r u e l , , , , , . . .  n a rd . »
Guadalajara.. . .  par, » T o led o . . . . . * ,  par. »
H uelva. . . . . . . .  1/4 » V a le n c ia . . . , , ,  >, 3/4
H uesca  par. » Valladolid. . . .  » 1/4
daen   par. » V i t o r i a . . .   » 5/8
L eón .......................  par. t> Z a m o r a , . , . . . ,  par. »
Lérida...................... » 3/S Zaragoza  » 5/8
L ogroñ o  p a rd . »

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndrcs 13 de Febrero. —  Consolidados, 93 á 1[8.
París 13 de Febrero.— 3 por 100 , á 74-55. — 4 1j2 por 100t 

á 103-70.— Fondos españoles. — 3 por 100 exterior, á 31 3(4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 3,900 á 4,500 escudos arroba, v d e  0.4 68 
¿ 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,1 G8 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,230 escu

dos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, á 2,700 escudos fanega.
Trigo ven dido..................‘   691 fanegas.
Precio m e d io ................................ 6,175 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Febrero de 4 869 .=E l Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A las ocho y me

dia de la noche. • -Martha, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P r in c ip e ) .^ A la s  ocho 

y  media de la noche.—  El prim o y el relicario.— Un fin 
de fiesta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media fia 
la noche .— Los mosqueteros de la Reina.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena) — 
A las ocho y media dé la  noche.— Función única y ex
traordinaria, dedicada á las personas que dispensan su 
generosa protección á las letras y las artes. — Las dia
bluras de P erico , pieza en un acto .— El polichinela, bai
le.— Un inglés , pieza en un acto, y en la cual su autor 
por deferencia á la empresa desempeñará el papel de 
protagonista.— las astas del toro, zarzuela enjun acto, 
y en la que el Sr. Salces desempeñará el papel de maes
tro.— El carnaval de Versalles, baile.

En esta función se harán los mismos 85 regalos á 
los poseedores de los números que concluyan en cero, y 
á los de los que concluyan en cinco el derecho á retra
tarse en uno de los mejores establecimientos fotográfi
cos de esta capital.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y media de la noche. — Sexta série. — 7-a 
función de abono. — Primer turno impar.— Los cómicos 
dé l a legua , zarzuela en tres actos, y la en un acto 
Pascual Bailón.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — La función se anunciará 
por carteles.


